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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/031621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Cumplimiento por la empresa «OHL, Socie-
dad Anónima», de las órdenes que dictó la Dirección
General de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo para
garantizar la vigilancia de las obras del Palacio Consis-
torial de Cartagena.

Respuesta:

La resolución a que hace referencia el expositivo de
esta pregunta contiene órdenes concretas a la empresa
adjudicataria y a la dirección facultativa de las obras
para su cumplimiento.

El deber de su ejecución corresponde, pues, a
ambos.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Responsabilidad acerca de la degradación del
Palacio Consistorial de Cartagena (BIC) durante la
paralización de las obras de rehabilitación.

Respuesta:

Las obras de rehabilitación del Palacio Consistorial
de Cartagena, contratadas con la empresa «OHL,
Sociedad Anónima», en fecha 19 de octubre de 1999,
se rescindieron el 19 de julio de 2002 y fueron recibi-
das el día 17 de octubre de 2002. Hasta esta última
fecha las obligaciones de la empresa constructora y de
la dirección facultativa están fijadas en el contrato de
obra.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la nueva contratación de
las obras de rehabilitación del Palacio Consistorial de
Cartagena.

Respuesta:

En el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de
diciembre de 2002 se ha publicado el anuncio de licita-
ción de las obras de terminación del Palacio Consisto-
rial de Cartagena por un importe de 7.413.340,21 euros
y un plazo de ejecución de treinta y seis meses.
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El límite de presentación de ofertas está fijado para
el día 4 de febrero de 2002 y la apertura de las mismas
está prevista para el 25 de febrero.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Voluntad de potenciar el transporte ferroviario
de mercancías en el área de Santiago de Compostela.

Respuesta:

El servicio de mercancías en la actual estación de
Santiago de Compostela, popularmente conocida como
«O’Hórreo», sigue desarrollándose con toda normali-
dad por parte de la Unidad de Negocio de Cargas de
RENFE, que no tiene previsto su traslado a ningún otro
lugar.

Adicionalmente, hay que señalar que el plantea-
miento de las infraestructuras ferroviarias de Santiago
de Compostela y la incidencia de la red de alta veloci-

dad sobre las mismas se está negociando en la Comi-
sión Mixta, constituida por el Secretario de Estado de
Infraestructuras, el día 8 de mayo de 2001, en la que
están representados el Ministerio de Fomento, la Xunta
de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago y RENFE,
siendo la citada Comisión la que definirá las futuras
insfraestructuras, su emplazamiento y el calendario
para su ejecución, sin que sea posible, por el momento,
hacer mayores determinaciones al respecto.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036896 y 184/041937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Total de efectivos de la Guardia Civil y del
Cuerpo Nacional de Policía en cada una de las provin-
cias catalanas a 31 de julio de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037292 y 184/037296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Sevilla que han
solicitado talleres de empleo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Se relacionan a continuación los municipios de
la provincia de Sevilla en los cuales se ha presentado
alguna solicitud de taller de empleo durante los años
2000, 2001 y 2002 y no se les ha aprobado ningún pro-
yecto en los mencionados años.



No obstante, se señala lo siguiente: En estos muni-
cipios pueden haber estado en funcionamiento, en los
citados años, proyectos de talleres de empleo iniciados
en años anteriores; asimismo, no se incluyen en la rela-
ción los municipios a los que se les han aprobado en
dicho período proyectos de taller de empleo solicitados
en años anteriores, y, por último, para estos municipios
se han podido aprobar proyectos de casas de oficios o
de escuelas taller.

— Año 2000: Badolatosa, Brenes, Castilleja de la
Cuesta, Castilleja del Campo, Coria del Río, Gerena,
Gilena, Isla Mayor, Lebrija, Marchena, Marinaleda,
Morón de la Frontera, Nava de la Concepción, Oliva-
res, Palacios y Villafranca, Paradas, Pedrera, Pruna, La
Puebla de Cazalla, Puebla de los Infantes, San Juan de
Aznalfarache, Tocina y Tomares.

— Año 2001: Constantina, Herrera, Huevar del
Aljarafe, La Luisiana, Mairena del Alcor, Marchena,
Olivares, El Pedroso, Pruna, Salteras, San Juan de
Aznalfarache, San Nicolás del Puerto, Utrera y Villa-
nueva del Ariscal.

— Año 2002: Ginés, Guadalcanal, Lebrija, Martín
de la Jara, Puebla de Cazalla, El Ronquillo y Villaman-
rique de la Condesa.

2. En cuanto a la razón de la no concesión de estas
solicitudes, se informa que las disponibilidades presu-
puestarias de los programas de escuelas-taller, casas de
oficios y talleres de empleo (que figuran conjuntamen-
te a nivel presupuestario) no permiten la aprobación de
todas las solicitudes que se reciben, por lo que es nece-
sario priorizar los proyectos y valorarlos en función de
los criterios recogidos en la normativa reguladora de
los programas. Además, al tratarse de un presupuesto
conjunto para las tres modalidades de proyectos, en las
nuevas aprobaciones se tienen en cuenta otros tipos de

proyectos que estén funcionando ya o se hayan aproba-
do a la misma localidad.

Como complemento de lo anterior se relaciona a
continuación el número de proyectos de Escuelas-
Taller (ET), Casas de Oficios (CO) y Talleres de
Empleo (TE) en los municipios indicados anterior-
mente.

En dicha relación se detalla el número de proyectos
que han funcionado, están en funcionamiento o apro-
bados (con inicio previsto en este ejercicio) durante el
período 2000-octubre de 2002:

Badolatosa (1 ET y CO), Castilleja de la Cuesta
(2 CO), Castilleja del Campo (1 CO), Coria del Río
(1 ET), Gerena (1 CO), Gilena (2 CO), Lebrija (4 ET,
2 CO y 1 TE), Marchena (3 CO y 1 ET), Marinaleda
(2 ET), Morón de la Frontera (4 CO y 2 ET), Olivares
(1 ET y 1 CO), Palacios y Villafranca (2 CO, 1 ET y
1 TE), Pedrera (2 ET), Pruna (1 ET), La Puebla de
Cazalla (4 CO y 1 ET), Puebla de los Infantes (1 ET),
San Juan de Aznalfarache (1 CO), Tomares (1 ET),
Constantina (1 ET), Herrera (1 CO), Huevar de Alja-
rafe (1 CO), La Luisiana (3 ET), Mairena del Alcor
(2 ET y 1 CO), El Pedroso (1 ET y 1 CO), Utrera
(3 CO, 1 ET y 1 TE), Villanueva del Ariscal (1 ET),
El Ronquillo (1 ET).

3. En anexo se remite la relación de talleres de
empleo aprobados en la provincia de Sevilla durante
los años 2000, 2001 y 2002 (independientemente del
año de presentación de las solicitudes).

Aquellos casos en los que no figura fecha de resolu-
ción se refieren a proyectos aprobados y pendientes de
inicio, siendo la subvención que figura una cantidad
estimada.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/037386 y 184/038053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de agentes de seguridad
privada.

Respuesta:

Hay que significar que no existen datos estadísticos
sobre el total del personal de seguridad privada habili-
tado hasta 1998, año en que comienza a ser habilitado
el citado personal, por la Dirección General de la Poli-
cía, a través de las correspondientes convocatorias de
pruebas de selección de vigilantes de seguridad y espe-
cialidades.

Hasta el año 1998, el personal habilitado con arre-
glo a la anterior normativa tuvo que canjear su ante-
rior acreditación por las nuevas tarjetas de identidad
profesional, reguladas en la normativa vigente. Dicho
canje se realizó durante los años 1997 y 1998, y afec-
tó a unos cincuenta y cuatro mil vigilantes jurados que
se encontraban habilitados por los distintos Gobier-
nos Civiles.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que las habi-
litaciones tienen carácter nacional, por lo que el perso-
nal habilitado puede desempeñar sus actividades, cum-
pliendo los requisitos que determina la normativa de
seguridad privada, en cualquier parte del territorio
nacional.

En consecuencia, los datos que pueden facilitarse
son los de todo el personal que figura como habilitado,
y su evolución, a nivel nacional, desde 1998, que se
reflejan en el siguiente cuadro:

Se significa que los expresados no pueden sumarse
para obtener una cifra global, toda vez que las categorí-
as de escolta y vigilantes de explosivos son especiali-
dades de la categoría de vigilante de seguridad, y cada
uno de éstos puede disponer de una o de ambas acredi-
taciones de las especialidades.

Asimismo, no se dispone de datos concretos sobre
el personal de seguridad privada que presta servicios en

el sector, estimándose que del total del personal habili-
tado está trabajando alrededor del 70 por 100.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/037681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS).

Asunto: Encargo por el Gobierno de algún estudio
sobre el Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

En relación con la visita a España de diversos cien-
tíficos americanos para realizar un trabajo sobre el Plan
Hidrológico Nacional, los representantes del Ministe-
rio de Medio Ambiente se han limitado a atenderles y a
facilitarles la información que han requerido para desa-
rrollar su trabajo.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038150, 184/038156, 184/038192, 184/038198,
184/038234 y 184/038240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves y muy graves y
mortales producidos en la provincia de Granada, en la
Ciudad Autónoma de Ceuta y en la Ciudad Autónoma
de Melilla en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron, por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/0038308 y 184/0038313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Tere-
sa (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves o
mortales producidos en el año 2002 en la provincia de
Segovia, especificando causa, edad del trabajador, tipo
de contrato, nombre de la empresa y si ésta es principal
o que subcontrata.

Respuesta:

En anexo ajunto, y con respecto a la siniestralidad
laboral en la provincia de Segovia en el año 2002, se
acompaña cuadro en el que se reflejan los accidentes
en jornada de trabajo con baja, graves y mortales, según
causa de los mismos, o forma en que se produjeron,
para el período de enero a julio, con tados de avance,
de carácter provisional.

El desglose de dichos accidentes, por tipo de con-
trato y edad y sexo del trabajador afectado, no estará
disponible hasta el año siguiente, una vez concluido el
ejercicio de 2002 y realizada la explotación estadística
correspondiente, «cruzando» las distintas variables
concurrentes en los respectivos siniestros laborales.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Accidentes en jornada de trabajo con baja
según forma en que se produjeron

SEGOVIA

184/038348 y 184/038349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a casas de oficios y escue-
las-taller desde 1996 hasta la fecha en la provincia de
Málaga, desglosado por años y por municipios.

Respuesta:

En anexo I se remite la relación de casas de oficios
desde 1996 hasta octubre de 2002 en la provincia de
Málaga.

Hay proyectos que pueden figurar sin fecha de ini-
cio, fecha final o subvención prevista. Dichos proyec-
tos se encuentran con informe de viabilidad y pendien-
tes de inicio.

El coste total previsto por trabajador-alumno, de
acuerdo con la normativa reguladora del Programa para

una casa de oficios, sería de 9.500 euros, aproximada-
mente.

En anexo 2 se remite la relación de escuelas-taller
desde 1996 hasta octubre de 2002 en la provincia de
Málaga.

Hay proyectos que pueden figurar sin fecha de ini-
cio, fecha final o subvención prevista. Dichos proyec-
tos se encuentran con informe de viabilidad y pendien-
tes de inicio.

El coste total previsto por trabajador-alumno para
una escuela-taller, de acuerdo con la normativa regula-
dora del Programa, sería de 21.000 euros, aproximada-
mente.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/038363 y 184/083368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Alicante en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron, por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de

datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

84/038687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Ciudadanos de las diferentes nacionalidades,
en la provincia de Zamora, que se encontraban registra-
dos como demandantes de empleo en el Instituto Nacio-
nal de Empleo (INEM) a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre demandantes
de empleo extranjeros inscritos en el INEM en la pro-
vincia de Zamora, a fecha 31 de diciembre de 2001,
con los desgloses solicitados.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

56



CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

57

A
N

E
X

O



CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

58



184/038779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Solicitantes del subsidio de desempleo agrario
a los que se les ha denegado el mismo en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

El número de solicitantes del subsidio de desempleo
agrario a los que se les ha denegado dicho subsidio,
desde comienzos del año 2002 hasta el 31 de octubre
de dicho año, ha sido de 1.477 en la provincia de Mála-
ga. En el año 2001, el número de denegaciones, en los
mismos diez primeros meses, fue de 1.039.

No se dispone de datos por sexo y por municipio.
Las causas de denegación del subsidio por desem-

pleo para eventuales agrarios, para el período corres-
pondiente a enero-octubre de 2002, se especifican, por-
centualmente, en anexo adjunto.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038790 y 184/038796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Suárez González,
Celestino (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Asturias en el
año 1997.

Respuesta:

En el anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron, por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/038832 y 184/038838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: González Vigil, Luis, y Jáuregui Atondo,
Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Álava en el año
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron, por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Comunidades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/038881 y 184/038887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Nieto González, Jeró-
nimo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ávila en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, segun gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/038923 y 184/038929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Marón Beltrán, Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de A Coruña en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron, por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, segun gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/038965 y 184/038971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Perea Cortijo, Jesús
Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Albacete en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total

nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Fraude detectado por el Tribunal de Cuentas res-
pecto del uso de los fondos para Formación Continua.

Respuesta:

El Anteproyecto de Informe de Fiscalización sobre
los fondos públicos destinados a la Formación Continua
de los Trabajadores, emitido por el Tribunal de Cuentas
en relación con los ejercicios 1996-1998, se enmarca en
el control de la gestión llevada a cabo por FORCEM
durante la vigencia de los I y II Acuerdos Nacionales de
Formación Continua. El Patronato de la citada Funda-
ción tenía entonces una composición bipartita, al estar
integrada únicamente por representantes de las Organi-
zaciones Empresariales y Sindicales.

Sin embargo, la incorporación de la Administración
a la gestión no se produce hasta la entrada en vigor, a
partir del 1 de enero de 2001, de los III Acuerdos
Nacionales de Formación Continua. estos Acuerdos
atribuyen las funciones de gestión de la formación de
los trabajadores ocupados, a la Fundación Tripartita
para la Formación en el Empleo, que ha venido a susti-
tuir a FORCEM en el ejercicio de dichas funciones. En
el Patronato de la Fundación Tripartita se encuentra
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representada la Administración (INEM-Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales) junto con las Organizacio-
nes Empresariales y Sindicales, correspondiendo a
representantes de la Administración la dirección de la
gestión de la nueva Fundación.

El Presupuesto destinado a Formación Continua en
los ejercicios 1996 a 1998 (período al que se refiere el
Informe del Tribunal de Cuentas) se elevó a 1.626,75
millones de euros, mientras que la cuantificación eco-
nómica de las irregularidades detectadas en los cursos
de Formación Continua, y que han de ser objeto de
reintegro según el Informe del Tribunal de Cuentas,
asciende a 2,1 millones de euros, lo que representa el
0,13 por 100 de la suma de los Presupuestos destinados
a Formación Continua en esos años.

Los beneficiarios afectados por las propuestas de
devolución de ayudas realizadas por el Tribunal Cuen-
tas se corresponden, fundamentalmente, con entidades
pertenecientes a Organizaciones Empresariales y Sin-
dicales, lo que resulta lógico si se tiene en cuenta que,
en los años a que se refiere el Informe del citado Tribu-
nal, los planes de Formación Continua eran gestiona-
dos o promovidos, en su mayor parte, por estas Organi-
zaciones.

Por su parte, la Administración no ha descuidado,
en ningún momento, el control y seguimiento de las
actividades de Formación Continua financiadas con
fondos públicos. Sin perjuicio de los controles reali-
zados sistemáticamente por la Intervención General
de la Administración del Estado (IGAE), el INEM ha
venido ejecutando Planes de Seguimiento y Control
desde los I Acuerdos de Formación Continua. Es
más, este seguimiento y control se ha reforzado tras
la incorporación de la Administración a la gestión de
la formación continua a raíz de la firma de los III
Acuerdos.

Para lo cual, se ha instaurado un procedimiento sis-
tematizado en el INEM, que da inicio a los expedientes
de reintegro en todos los casos en que se detectan irre-
gularidades o deficiencias que dan lugar a la obligación
de devolver, total o parcialmente, la ayuda concedida.
Las actuaciones tendentes al reintegro de tales subven-
ciones se practicarán previamente, como en ocasiones
anteriores, por la sección de enjuiciamiento del Tribu-
nal de Cuentas. En caso contrario, el INEM iniciaría
los procedimientos de reintegro.

En cuanto al control de los riesgos de sobre finan-
ciación de unas mismas acciones por concurrencia de
subvenciones concedidas por distintas Administracio-
nes Públicas, tanto la normativa general reguladora de
las subvenciones, como la específica del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y del INEM, en cuanto
a su aplicación, contienen preceptos que, pese a la no
existencia de un registro de subvenciones con el
alcance que señala el Tribunal de Cuentas, evitan o al
menos tratan de evitar, los citados riesgos. Así, por
ejemplo, la obligación de los beneficiarios de «comu-

nicar a la Fundación Tripartita la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos», cuyo incumplimiento dará lugar al reintegro
total o parcial de la ayuda percibida. Asimismo,
mediante Resolución de la Dirección General del
INEM se publican en el «Boletín Oficial del Estado»
las relaciones de ayudas concedidas en las distintas
convocatorias, con mención de beneficiarios e impor-
tes individualizados.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039070 y 184/039076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Domínguez,
María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Badajoz en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039155 y 184/039161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Simón de la Torre,
Julián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Burgos en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039197 y 184/039203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Barcelona en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039239 y 184/039245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

63



AUTOR: González Vigil, Luis, y Moragues Gomila,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Baleares en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,

aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Obras correspondientes al Plan Hidrológico
Nacional que afectan a la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTORA: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Proyectos de ayudas a organizaciones no
gubernamentales (ONG’s) que trabajan en el campo de
la inmigración en la provincia de Segovia.

Respuesta:

Ni en la convocatoria de subvenciones con cargo al
0,52 por 100 del IRPF, ni en la de subvenciones de
Régimen General del IMSERSO se han subvencionado
ONG’s que trabajan en el campo de la inmigración en
la provincia de Segovia.

No obstante, hay una serie de entidades de ámbito
estatal, que en anexo adjunto se relacionan, que llevan a
cabo actuaciones en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. La determinación de las cantidades destinadas a
financiar las actuaciones en cada provincia, la realizan las
entidades subvencionadas. Hasta que se produzca por
parte de las ONG’s la justificación de la subvención, no
resulta posible detallar su aplicación territorial.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039410 y 184/039411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díez de Baldeón Gar-
cía, Clementina (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ciudad Real en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas
con los datos relativos a todas las provincias espa-
ñolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039451 y 184/039452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Díaz, María
del Carmen (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de Cádiz en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039493 y 184/039494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Rodríguez Díaz, Inés
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cáceres en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039541 y 184/039542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moreno Sirodey,
Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Sevilla en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039641 a 184/039644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Acciones del Gobierno en cumplimiento de la
Proposición no de Ley de 22 de mayo de 2002, en
materia de adopción internacional.

Respuesta:

Por lo que se refiere a las acciones que se han lleva-
do a cabo en relación con la Proposición no de Ley, de
22 de mayo de 2001 (por error consta en las preguntas
el año 2002), la Dirección General de Acción Social,
del Menor y de la Familia del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales elaboró, en septiembre de 2001, un
informe sobre los sistemas de coordinación con las
Comunidades Autónomas y con los Consulados a tra-
vés de la Dirección General de Asuntos Consulares y
de Protección de los Españoles en el Extranjero del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

1. El contenido de tal informe es el siguiente:

«1. Desde el año 1992 se viene trabajando sobre
la adopción internacional en los foros estables de coor-
dinación interautonómica, entre este Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y las Comunidades Autóno-

mas, tanto a nivel de responsables de las Direcciones
Generales con competencias en protección de menores
y este Ministerio, como nivel técnico. La periodicidad
es al menos cuatrimestral. En ellos se abordan, entre
otros temas referidos a adopción internacional, el de la
intervención de las entidades colaboradoras de adop-
ción internacional.

El objetivo de esta coordinación ya establecida, es
entre otros, el poder homogeneizar criterios de inter-
vención entre las diferentes administraciones públicas
en relación a la adopción.

Fruto de dicho trabajo se elaboró el año 1995 un
borrador de Decreto tipo de acreditación de entidades
colaboradoras de adopción internacional, que ha servi-
do de base para los Decretos que cada una de las
Comunidades Autónomas ha publicado regulando esta
materia.

Desde entonces, se mantienen reuniones periódicas
en las que además de compartir la información se trata
de desarrollar una acción coordinada, compartiendo y
estableciendo criterios técnicos uniformes en esta
materia. En este sentido, se han mantenido reciente-
mente varias reuniones de trabajo interautonómicas
para elaborar un documento que incorpora mejoras en
la regulación de las entidades colaboradoras de adop-
ción internacional. Todo ello a la luz de la práctica de
estos años y para que puedan ser incorporadas en su
caso en una nueva regulación de dichas entidades en
una eventual modificación de los Decretos de las
Comunidades Autonómicas.

Por otra parte se ha de indicar que sobre temas
monográficos específicos en materia de entidades cola-
boradoras de adopción internacional, se viene trabajan-
do en grupos de trabajo interautonómicos, cuyos resul-
tados son debatidos y consensuados en los foros de
coordinación referidos.

2. En cuanto a la difusión de información sobre
adopción, los mismos foros arriba indicados posibilitan
este intercambio y difusión de la información disponi-
ble. La misma se obtiene por parte de este Ministerio,
directamente a través de la coordinación con los orga-
nismos públicos competentes en adopción en los países
de origen de los niños o bien con la colaboración de las
Embajadas y Consulados españoles en el extranjero, a
través de la Dirección General de Asuntos Consulares
y de Protección de los españoles en el extranjero. Así
mismo, resulta de gran utilidad la información facilita-
da por organismos internacionales, tales como el Servi-
cio Social Internacional, cuya información se distribu-
ye igualmente desde este Ministerio a todas las
Comunidades Autónomas.

Es un hecho, sin embargo, que la información sobre
la práctica en adopción es muy compleja y variada
incluso en un mismo país, coexistiendo diferentes sis-
temas (adopción simple/plena, con intervención obli-
gatoria de los organismos públicos competentes en
adopción sin intervención, adopciones por consenti-
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miento, adopciones de niños tutelados por la Adminis-
tración, etc.). El hecho mismo de esta diversidad hace
difícil ofrecer una información uniforme y puede, por
tanto, resultar contradictoria en ocasiones para los soli-
citantes.

3. En referencia a la intervención de las oficinas
consulares españolas en el extranjero y por lo que se
refiere a la adopción, éstas cumplen sus funciones pro-
pias de Registro de las adopciones y concesión de visa-
dos en su caso.

Hasta la fecha han tenido y tienen un papel relevante
en cuanto a servir de puente de conexión con las autori-
dades públicas competentes de los países de origen adop-
tados, tanto para recabar información (legislación y prác-
tica de la adopción) como para gestionar la resolución de
conflictos concretos que pueden surgir en la tramitación
de alguna adopción. Igualmente reciben, a través de la
valija diplomática, los expedientes de los solicitantes de
adopción que tramitan a través de los organismos públi-
cos de ambos países (sin la intervención de entidades
colaboradoras de adopción internacional) para darle tras-
lado de los mismos a los organismos públicos competen-
tes en adopción en los países de origen.

En ningún caso las autoridades consulares intervie-
nen en la tramitación de los procesos de adopción, por
tratarse de una competencia de los organismos admi-
nistrativos y judiciales de los países de origen. Lo que
sí ofrecen es la asistencia a los españoles cuando se
encuentran en el país de origen del niño y surge alguna
dificultad en la fase final del trámite.»

2. Dicho informe acompañado de la Proposición
no de Ley de referencia se distribuyó a todos los
Directores generales de las Comunidades Autóno-
mas, en la Comisión Interautonómica de Directores y
Directoras generales de Infancia celebrada los días
28 y 29 de junio de 2001, entendiéndose por los
miembros de la misma que la práctica totalidad de las
recomendaciones que se formulan en la Proposición
no de Ley ya se están llevando a cabo, si bien aun
falta por profundizar en alguna de las líneas de actua-
ción propuestas.

En la actualidad se sigue trabajando en la misma
línea de coordinación apuntada, informando regular-
mente a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales
de cómo están funcionando los acuerdos actualmen-
te existentes que, en principio, se consideran sufi-
cientes.

3. Por lo que se refiere a la acreditación de las
entidades colaboradoras de Adopción Internacional, se
están produciendo modificaciones de los Decretos
autonómicos en relación con dicha materia, habiéndose
ya aprobado y publicado en los diarios oficiales, los
correspondientes a las Comunidades Autónomas de
Cataluña, Navarra y Valencia.

4. En cuanto al establecimiento de una «colabo-
ración fluida» entre las Comunidades Autónomas y el

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se señala
que actualmente la canalización hacia las Comunida-
des Autónomas de la información sobre la legisla-
ción, procedimiento, etcétera que la Dirección Gene-
ral de Acción Social, del Menor y de la Familia
recibe —principalmente a través de las embajadas y
de los organismos competentes de los países de origen
de los niños—, se realiza con las fichas que por cada
país se actualizan permanentemente, tan pronto se dis-
pone de nuevos datos.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039667 y 184/039668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cunillera i Mestres,
Teresa (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Lleida en el año
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039709 y 184/039710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Navarrete Merino,
Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Huelva en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039751 y 184/039752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Breva, Fran-
cisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guadalajara en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes, así como previsiones
acerca de su eliminación y de la mejora de su señaliza-
ción.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia
número de exp. 214/2, DSS número 35 del 15 de junio
de 2000 ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso de los Diputados, señaló en relación con los
pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia número de exp.
214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero de
2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número
de circulaciones ferroviarias por la intensidad media
diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la
protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibili-
dad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

El número de pasos a nivel existentes, desglosados
por Comunidades Autónomas y por provincias, es el
que se indica en esta tabla:
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Como indicó el Ministro de Fomento, en su compa-
recencia de 17 de enero de 2001, el Gobierno se com-
promete a eliminar 800 pasos a nivel y proteger otros
800 en el período 2001 a 2004, ambos inclusive. No es
posible a esta fecha dar una previsión del desglose por
años y provincias, pues esta distribución depende del
desarrollo de las 1.793 actuaciones que están en mar-
cha en estos momentos, tendentes a la supresión de
pasos a nivel.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/039831 y 184/039832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Pérez, Iratxe
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en la provincia de Valladolid en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039887 y 184/039894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves o
mortales producidos en el año 1997 en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan con los siguientes
datos relativos a la siniestralidad laboral en la provincia
de Segovia, en el año 1997:

— Accidentes en jornada de trabajo con baja, grave
y mortales, según causa de los mismos o forma en que
se produjeron.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja según
gravedad, por edad y sexo del trabajador.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según tipo de contrato, con desglose entre graves y
mortales.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Fun-
ción Estadística Pública.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039939 y 184/039945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Almería en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040003 y 184/040004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gil López, María
Yolanda (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Madrid en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040095 y 184/040096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de agentes de seguridad
privada desde el año 1990 en la provincia de Málaga, y
variación del número de agentes de seguridad privada
desde el año 1990.
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Respuesta:

En relación con información solicitada por Su
Señoría, se señala que, hasta el año 1998, el personal
habilitado con arreglo a la anterior normativa tuvo que
canjear su anterior acreditación por las nuevas tarjetas
de identidad profesional, reguladas en la normativa
vigente. Dicho canje se realizó durante los años 1997
y 1998.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que las habili-
taciones tienen carácter nacional, por lo que el personal
habilitado puede desempeñar sus actividades, cumplien-
do los requisitos que determina la normativa de seguri-
dad privada, en cualquier parte del territorio nacional.

En consecuencia, los datos que pueden facilitarse
son los de todo el personal que figura como habilitado
y su evolución, a nivel nacional, desde 1998, que se
reflejan en el siguiente cuadro:
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Se significa que los datos relativos al personal de segu-
ridad privada no pueden sumarse para obtener una cifra
global, toda vez que las categorías de escolta y vigilantes
de explosivos son «especialidades» de la categoría de vigi-
lante de seguridad, y cada uno de éstos puede disponer de
una o de ambas acreditaciones de las especialidades.

También debe puntualizarse que los anteriores datos
se refieren a personal que ha obtenido la habilitación
para realizar actividades de seguridad privada, lo que
no significa que esté trabajando en dicho sector. En este
sentido se estima que del total del personal habilitado
podría estar trabajando alrededor del 70 por 100.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/040188 y 184/040189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Campo Casasús, Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Córdoba en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040237 y 184/040238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco García, Jaime
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cantabria en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,



con los datos relativos a todas las provincias espa-
ñolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040295 y 184/040296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Castellón en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040308 y 184/040309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Quirós Pulgar, Sebas-
tián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Jaén en el año
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.
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La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040357 y 184/040358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y López Aguilar, Juan
Fernando (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Las Palmas en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040404 y 184/040405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Valcarce García,
Amparo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de León en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas,
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o subcon-
tratada, en la actualidad, no se recoge en la base de datos
para su correspondiente explotación estadística, aun cuan-
do en un próximo futuro esté prevista su inclusión como
información complementaria en el parte de accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040506 y 184/040507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Evolución en Almería del número de empresas
de seguridad y de agentes de seguridad de carácter pri-
vado durante el período 1998 a 2002.

Respuesta:

No existen datos estadísticos centralizados del per-
sonal de seguridad privada que estaba autorizado por

los diferentes Gobiernos Civiles con anterioridad al año
1998. A partir de entonces, es cuando comienza a ser
habilitado el citado personal, por la Dirección General
de la Policía, a través de las correspondientes, convoca-
torias de pruebas de selección de vigilantes de seguri-
dad y especialidades.

Hasta el año 1998, el personal habilitado con arre-
glo a la anterior normativa tuvo que canjear su anterior
acreditación por las nuevas tarjetas de identidad profe-
sional, reguladas en la normativa vigente. Dicho canje
se realizó durante los años 1997 y 1998, y afectó a unos
cincuenta y cuatro mil vigilantes jurados.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que las
habilitaciones tienen carácter nacional, por lo que
el personal habilitado y su evolución, a nivel na-
cional, desde 1998, que se reflejan en el siguiente
cuadro:
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Se significa que los datos relativos al personal de
seguridad privada no pueden sumarse para obtener una
cifra global, toda vez que las categorías de escolta y
vigilantes de explosivos son «especialidades» de la
categoría de vigilante de seguridad, y cada uno de éstos
puede disponer de una de ambas acreditaciones de las
especialidades.

También debe puntualizarse que los anteriores datos
se refieren a personal que ha obtenido la habilitación
para realizar actividades de seguridad privada, lo que
no significa que esté trabajando en dicho sector. En este
sentido se estima que del total del personal habilitado
podría estar trabajando alrededor del 70 por 100.

Respecto a los datos de evolución de las empresas
de seguridad, se fijan tres fechas fundamentales: La
publicación de la Ley en 1992, en 1994 su Reglamento
y el año 2002. En el año 1992 había 1.579 empresas de
seguridad. Bien es verdad que no es lo miso que haya
empresas acreditadas que empresas que estén ejercien-
do y desarrollando la actividad. Esto ocurre en mayor
medida con el personal acreditado en labores de seguri-
dad. Pero lo cierto es que en 1992 había 1.579 empre-
sas de seguridad, en 1994 hay 1.632 y en el año 2002
hay 990 empresas. Por lo tanto, no se están extendien-
do las empresas de seguridad, muy al contrario, han
decrecido. Es cierto también que hay diversos factores,
como, por ejemplo, que en el año 1996 se cancelaron
bastantes empresas precisamente de la labor inspectora
y de garantía de esas empresas porque no cumplían
todos los requisitos que la Ley y el Reglamento exigí-
an. Pero también es cierto que hasta ese momento no se
habían inspeccionado para que se ajustasen a la Ley y

el Reglamento; tanto en el año 1992 como en 1994, y
fue en 1996 cuando se realizó la labor inspectora que
ha venido continuándose progresivamente y cuando se
cancelaron algunas de las empresas que no reunían
estos requisitos.

Además, hay que puntualizar que las empresas, aun-
que tengan su domicilio social en una determinada
Comunidad Autónoma, pueden prestar las actividades
en los ámbitos territoriales que tengan autorizados, por
lo que puede haber Comunidades en las que se presten
servicios sin tener empresas allí domiciliadas, así pues,
los datos a nivel provincial o de Comunidad Autónoma
podrían no ajustarse a la realidad, de ahí que resulta
más apropiado el dato a nivel nacional.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/040524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Inversión realizada y prevista en la estación de
Torredembarra (Tarragona).



Respuesta:

En la estación de Torredembarra, desde el año 1996
al 2000, se realizaron actuaciones de mantenimiento de
la estación. En el año 2001, las inversiones realizadas
ascendieron a 4.546 euros y durante el año 2002 se han
realizado las propias de mantenimiento de la estación.

El mantenimiento de la estación se encuentra englo-
bado dentro de contratos integrales que agrupan a otras
estaciones, destinando un importe medio para la esta-
ción de Torredembarra de 3.600 euros al año.

Para el año 2003, la inversión prevista asciende a
6.000 euros.

La estación de Torredembarra no recibe ningún tipo
de ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

La estación de Torredembarra dispone de servicio
de venta de billetes e información, con un horario de
apertura de 05:45 a 22:30 horas. En este período de
tiempo se cubren los trenes que tienen parada en dicha
estación. Además, dispone de una máquina de venta de
billetes automática.

Desde el año 1996, con un número de viajeros tota-
les de 361.053, hasta el año 2001, con un número total
de 567.034 viajeros, el incremento ha sido del 57,05
por ciento.

Madrid, 11 de diciembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040573 y 184/040574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Palma i Muñoz,
Montserrat (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Girona en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4. Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o subcon-
tratada, en la actualidad, no se recoge en la base de datos
para su correspondiente explotación estadística, aun cuan-
do en un próximo futuro esté prevista su inclusión como
información complementaria en el parte de accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Personas a las que se les ha revisado su califi-
cación derivada de ser portador de VIH y enfermos de
polio, desde la entrada en vigor del Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), y como consecuencia de las transferen-
cias realizadas a las comunidades autónomas, no tiene
competencia en la gestión de los expedientes de valora-
ción y reconocimiento del grado de minusvalía.

En relación con la aplicación del Real Decreto
1971/1999, el IMSERSO ha recibido los primeros datos
de las comunidades autónomas, que están a la espera de
ser procesados informáticamente. No obstante, y por lo
que se refiere a valoración de personas afectadas por VIH,
se adjuntan en anexo los datos remitidos por las Adminis-
traciones autonómicas a fecha de junio del 2002.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/040616 y 184/040617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Mendizábal Gorostia-
ga, Arantza (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Vizcaya en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040704 y 184/040705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guipúzcoa en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040788 y 184/040789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Morlán Gracia, Víc-
tor (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Huesca en el
año 1997.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Tramo de Alta Velocidad entre Lubián y
Ourense.

Respuesta:

Dentro de la línea de Alta Velocidad a Galicia, el
Ministerio de Fomento está elaborando el Estudio
Informativo entre Lubián y Ourense.

Las características de los trazados en estudio en la
red de Alta Velocidad deben cumplir el Real Decreto
1191/2000 sobre la Interoperabilidad del Sistema

Ferroviario de Alta Velocidad, que considera que las
líneas de Alta Velocidad incluyen:

• Las líneas especialmente construidas para la Alta
Velocidad equipadas para velocidades por lo general
iguales o superiores a 250 km/h.

• Las líneas especialmente acondicionadas para la
Alta Velocidad equipadas para velocidades del orden
de 200 km/h.

• Las líneas especialmente acondicionadas para la
Alta Velocidad, de carácter específico debido a dificul-
tades topográficas, de relieve o de entorno urbano, cuya
velocidad deberá ajustarse caso por caso.

Cuando se haya realizado la información oficial,
pública y medioambiental, aprobado la Declaración de
Impacto Ambiental y aprobado definitivamente el Estu-
dio Informativo, se conocerá el trazado y su presupues-
to, estableciéndose el programa necesario y el calenda-
rio para llevar a cabo la inversión que se realizará
dentro del horizonte del Plan de Infraestructuras de
Transporte 2000-2007.

Para la definición de las alternativas, el Ministerio
de Fomento llevará a cabo las consultas ambientales,
para las que el Ministerio de Medio Ambiente realizará
las consultas a organismos e instituciones. Los contac-
tos con la Xunta de Galicia se realizan de forma perió-
dica a través, tanto de los contactos existentes al efecto
como de las relaciones al más alto nivel entre los máxi-
mos representantes del Ministerio de Fomento y la
Xunta.

Conocida la solución, se establecerán las previsio-
nes presupuestarias necesarias para llevar a cabo las
actuaciones.

El Estudio Informativo comprende el análisis y la
definición, en líneas generales, tanto geográficas como
funcionales, de las opciones de trazado, y, en su caso,
de la selección de la alternativa más recomendable.
Dicho Estudio Informativo servirá de base al expediente
de información pública que se incoe incluyendo el estu-
dio de impacto ambiental de las opciones planteadas.

Por tanto, se consideran aspectos socioeconómicos,
funcionales y medioambientales.

Las alternativas que se definan se realizarán confor-
me a la definición de líneas de Alta Velocidad, ya cita-
das anteriormente y asegurando la capacidad para los
trenes que vayan a circular por la línea ferroviaria.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/040858 y 184/040859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cuenca en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040992 y 184/040993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ourense en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041061 y 184/041062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Heredia Díaz, Miguel
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Málaga en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por Co-
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munidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041149 y 184/041150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Arola Blanquet, Alfre-
do Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Zaragoza en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041189 y 184/041190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Torres Sahuquillo,
Gerardo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Teruel en el año
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041207 y 184/041208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Casado, Ricard
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Valencia en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041249 y 184/041250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en la provincia de La Rioja en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad, no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no han dado comienzo las
obras del mercado de Atarazanas.

Respuesta:

La actuación interesada fue solicitada por el Ayun-
tamiento y aprobada por la Comisión Mixta del Acuer-
do de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su XXV
reunión, de 7 de junio de 1999, financiando por inver-
sión un máximo de 1.442.429 euros y por subvención
un máximo de 360.607,26 euros del presupuesto del
mercado provisional, y su ampliación presupuestaria
en la XXX reunión, de 22 de febrero de 2001, finan-
ciando por inversión el 50 por ciento del presupuesto
de las obras con un máximo de 2.554.301,40 euros y
manteniendo la financiación por subvención un máxi-
mo de 360.607,26 euros del presupuesto del mercado
provisional.

Para la redacción del Proyecto Básico y de Ejecu-
ción y Estudio de Seguridad y Salud de la Rehabilita-
ción del Mercado de las Atarazanas, se convocó un
concurso público, procedimiento restringido, en el
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril de 2000, con
fecha límite de presentación de propuestas el 17 de
mayo siguiente y constitución de la Mesa de Contrata-
ción el 15 de noviembre de 2000. La adjudicación defi-
nitiva de la Asistencia Técnica se realizó el 12 de febre-
ro de 2001 a la propuesta presentada por la UTE
formada por María José Aranguren López y José Gon-
zález Gallegos y, tras el depósito de la correspondiente
fianza, se suscribe el contrato el 8 de junio de 2001.

De acuerdo con el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares, el plazo para la ejecución del Proyecto
Básico era de tres meses, y de seis para el Proyecto de
Ejecución y del Estudio de Seguridad y Salud.

El Proyecto Básico fue presentado el 4 de julio de
2001, siendo aprobado por el Ayuntamiento el 11 de
julio, y por el Ministerio el 12 de julio de 2001.

También con fecha 4 de julio se recibió un escrito
del Ayuntamiento de Málaga en el que se solicitó que,
para no disminuir el número de puestos que se recogía
en la propuesta aprobada del Estudio de Viabilidad, se
incluyeran en la rehabilitación del mercado la construc-
ción de un edificio de nueva planta sobre el aparca-
miento subterráneo situado en un área próxima al mer-
cado, de forma que pudiera utilizarse como mercado

provisional durante las obras de rehabilitación y pasa-
ra, definitivamente, a albergar los puestos de pescado.

En la reunión de la Comisión Mixta del 1 por ciento
del pasado mes de junio se ratificó esta actuación,
financiando el Ministerio de Fomento 3.987.715 euros,
correspondiente al 50 por ciento del nuevo importe
total, consiguiendo, de esta forma, mantener la totali-
dad de los puestos existentes.

Por todo ello, se ha ampliado el plazo de presenta-
ción del proyecto hasta el mes de enero de 2003.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041401 y 184/041402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Laseca, José
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Soria en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041445 y 184/041446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Ripa González,
Vicente (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en la provincia de Navarra en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Pasos a nivel suprimidos en la provincia de
Burgos desde el mes de junio de 1996.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio
de 2001, aprobó la modificación del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se aprobó la Orden ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcará la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Los pasos a nivel suprimidos en Burgos desglosa-
dos por municipios, desde junio de 1996 hasta diciem-
bre de 2001, se indican en la siguiente tabla:
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Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Pasos a nivel que se tiene previsto eliminar
durante el año 2002 en la provincia de Burgos.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos
235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcará la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Los pasos a nivel suprimidos en Burgos desglosa-
dos por municipios, desde junio de 1996 hasta diciem-
bre de 2001, se indican en la siguiente tabla:
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En Burgos se prevén cerrar, en 2002, dos pasos:

La inversión prevista en eliminación de pasos a
nivel en Burgos durante el año 2002 es de 23.000 euros.

Adicionalmente, hay que señalar que están en eje-
cución las obras de la variante de Burgos que suprimi-
rán ocho pasos a nivel.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Inversión prevista en la provincia de Burgos
para la eliminación de pasos a nivel en el año 2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto de número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protección,
mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos a nivel
que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real

Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se aprobó la Orden ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcará la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Los pasos a nivel suprimidos en Burgos desglosa-
dos por municipios desde junio de 1996 hasta diciem-
bre de 2001, se indican en la siguiente tabla:

En Burgos se prevén cerrar, en 2002, dos pasos:
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La inversión prevista en eliminación de pasos a
nivel en Burgos durante el año 2002 es de 23.000 euros.

Adicionalmente, hay que señalar que están en eje-
cución las obras de la variante de Burgos que suprimi-
rán ocho pasos a nivel.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041532 y 184/041533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Pontevedra en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041583 y 184/041584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Caldera Sánchez-
Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Salamanca en
el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

97



AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Materias pendientes de transferir a las Comu-
nidades Autónomas según los listados establecidos en
los respectivos Estatutos de Autonomía.

Respuesta:

Los traspasos de las funciones y servicios funda-
mentales, así como los medios personales, materiales y
financieros respectivos, correspondientes a los títulos
competenciales recogidos en los Estatutos de Autono-
mía de cada una de las Comunidades Autónomas, se ha
realizado a todas las Comunidades Autónomas, por lo
que puede afirmarse que se han completado las previ-
siones estatutarias, en lo que depende de la Administra-
ción del Estado.

No obstante, en algunas de esas materias que corres-
ponden a títulos competenciales en los que ya se efec-
tuaron los traspasos fundamentales, quedan algunos
servicios pendientes de traspasar, por unas u otras razo-
nes. Esos servicios pendientes de traspaso son los
siguientes:

— En materia de ejecución de la legislación labo-
ral, cuyos traspasos fundamentales ya se efectuaron a
todas las Comunidades Autónomas a lo largo de los
años 80, quedaron sin traspasar los servicios corres-
pondientes a la gestión de las actividades relativas a las
políticas de empleo, por su interconexión con los servi-
cios relativos a las prestaciones de desempleo que son
de la competencia exclusiva del Estado. Una vez se ha
conseguido la separación de unas y otras actividades,
se han ido traspasando los servicios que gestionan las
políticas de empleo a todas las Comunidades Autóno-
mas, quedando pendientes de traspasar, exclusivamen-
te, a las Comunidades del País Vasco, Andalucía y Mur-
cia, si bien el traspaso a esta última está previsto
realizarlos en los próximos días.

— En materia de ejecución de los servicios sanita-
rios de la Seguridad Social, los traspasos ya se habían
efectuado a todas las Comunidades Autónomas del
artículo 151 de la Constitución entre 1981 y 1993. Res-
pecto a las Comunidades del artículo 143, en cuyos
Estatutos, sólo a partir de las reformas derivadas de los
Pactos Autonómicos del 92 se introduce la competen-
cia de gestión de dichos servicios, los traspasos se han
efectuado en el año 2001, con el traspaso de los servi-
cios del INSALUD y con efectos de 1 de enero de
2002. No obstante, quedan por traspasar, a las Comuni-
dades de este grupo en las que existe población com-
prendida en el Régimen Especial del Régimen del Mar,
los servicios de asistencia sanitaria, empleo y forma-
ción que están siendo gestionados por el Instituto
Social de la Marina. Queda también pendiente este
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se

espera poder hacer todos ellos en los primeros meses
de 2003.

— En materia de Justicia, cuya competencia es
exclusiva del Estado, en base a las previsiones estatuta-
rias de las Comunidades Autónomas que se han subro-
gado en las funciones que la Ley Orgánica del Poder
Judicial atribuye al Ministerio de Justicia, se han tras-
pasado a las Comunidades Autónomas del artículo 151
de la Constitución y a la Comunidad de Madrid las fun-
ciones relativas a la provisión de medios materiales y
personales al servicio de la Administración de Justicia.
En estos momentos se están negociando estos mismos
traspasos al resto de las Comunidades Autónomas, y se
espera poder concluirlos a lo largo de 2003.

— Los servicios y funciones correspondientes al
título competencial de ejecución de la legislación peni-
tenciaria de las Comunidades Autónomas que lo tienen
previsto en su Estatuto sólo se han traspasado a Catalu-
ña, quedando pendiente de hacerlo al País Vasco, Nava-
rra y Andalucía.

El resto de los traspasos pendientes tienen un carác-
ter residual, no sólo por su escala importancia cuantita-
tiva, sino también porque se trata de servicios que
corresponden a materias en las que ya se han efectuado
los traspasos fundamentales. Efectivamente, estos tras-
pasos pendientes son debidos, en la mayoría de las oca-
siones, a matizaciones o precisiones operadas respecto
de los servicios que se reservaban al Estado al hacer los
traspasos fundamentales en sus respectivas materias;
precisiones originadas, en unos casos, por modificacio-
nes en la legislación del Estado, y otras, por la interpre-
tación sobre las mismas, hecha, principalmente, por el
Tribunal Constitucional.

Entre esas materias pendientes de traspaso que tan
sólo afectan a algunas Comunidades Autónomas se
encuentran: Profesorado de Religión, Maestros de Ins-
tituciones Penitenciarias y Ejecución de la legislación
de productos farmacéuticos.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041671 y 184/041672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sabaté Ibarz, Françesc
Xavier (GS).
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Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tarragona en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041700 y 184/041701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco López,
José (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Lugo en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041749 y 184/041750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Garrido, Joa-
quín Manuel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Toledo en el año
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041774 y 184/041775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gallego López, José
Antonio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Murcia en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.

Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041802 y 184/041803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Villarrubia Mediavi-
lla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Palencia en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041836 y 184/041837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Rodrí-
guez, Felipe (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tenerife en el
año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1997.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1997.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1997.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: ONG’s que forman parte del Consejo Estatal
de Acción Social.

Respuesta:

Las entidades que forman parte del Consejo Estatal
constan en anexo adjunto y, hasta el momento, han
celebrado dos reuniones (11 de febrero y 31 de julio), y
una tercera prevista para el mes de enero. El Consejo, a
su vez, acordó el 11 de febrero de 2002 la constitución
de cinco Grupos de Trabajo que hasta la fecha ha cele-
brado las sesiones que también figuran en el anexo.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/041902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Subvenciones concedidas en el año 2002 a
ONG’s que trabajan a favor de la familia.

Respuesta:

En las convocatorias de ayudas y subvenciones
para la realización de programas de cooperación y
voluntariado sociales con cargo a la asignación tribu-
taria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al año 2002, las entidades
que han sido subvencionadas en las Comunidades
Autónomas se indican en las relaciones en anexo
adjunto, en las que también constan los programas
subvencionados y la cuantía asignada a cada uno de
ellos.

Cabe recordar el trámite de concesión de las sub-
venciones: Una vez resuelta la concesión de las sub-
venciones, se notifica dicha resolución a cada una de
las entidades presentadas. Se procede posteriormente
a la firma de un convenio para la ejecución de la sub-
vención en el cual constan las obligaciones de las par-
tes. Finalmente, se publica en el «Boletín Oficial del
Estado» la entidad y el importe del programa subven-
cionado.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Corte de energía eléctrica en las carretera
valencianas.

Respuesta:

Los tramos en los que se han aplicado las medidas
para reducir el consumo de energía en las instalaciones
de alumbrado se desglosan, en anexo, por carreteras,
con indicación de los correspondientes términos muni-
cipales.

De acuerdo con las directrices de la política energé-
tica, se iluminan las intersecciones con las carreteras
en cada enlace, además de la zona de aproximación a
dicha intersección.

CONSEJO ESTATAL DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL (continuación)



Asimismo, se deben de iluminar los tramos urbanos
de autovías, los tramos singulares como son todos los
túneles y los intercambiadores entre las autovías, así
como todas las carreteras convencionales que disponen
de iluminación instalada.

El ahorro energético en euros de la estricta aplica-
ción de la normativa vigente se puede estimar alrede-
dor de 400.000 euros, aunque todavía no se dispone de
las cifras exactas, ya que no ha concluido el ejercicio
2002. En kW, este ahorro energético puede superar los
aproximadamente 4.000.000 de kW.

Por razones de seguridad vial, las intersecciones con
las carreteras, los intercambiadores entre autovías, las
zonas urbanas de estas autovías por su elevado tráfico,
los túneles, así como las travesías de los núcleos urba-
nos por las carreteras convencionales y las interseccio-
nes en estas carreteras son precisamente las zonas que
deben de estar iluminadas.

El importe pagado por ejercicios en concepto de
energía eléctrica por la Demarcación de Carreteras del
Estado en Valencia asciende a:

1997: 505.590,53 euros.
1998: 594.977,21 euros.
1999: 253.173,19 euros.
2000: 738.792,74 euros.
2001: 1.250.792,48 euros.
2002: 933.081,02 euros.

El ahorro producido, como consecuencia de estas
medidas, en los tramos que se citan puede ser cuantifi-
cado comparando el consumo producido desde el 30 de
mayo de 2002 con el del mismo período de 2001. El
ahorro calculado de esta forma es de 6.841,85 euros
mensuales en las carreteras dependientes de la Demar-
cación de Carreteras del Estado de Valencia.

No consta que se haya producido un aumento de la
accidentalidad como consecuencia de la aplicación de
las medidas adoptadas para reducir el consumo de ener-
gía en las instalaciones de alumbrado.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/041953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la falta de inversión en la mejora
de la estación de Ronda (Málaga).

Respuesta:

Durante el año 1989 se realizó la remodelación de
la estación de Ronda por importe de 303.318,16 euros.

Entre 1994 y 1999, además de las actuaciones nece-
sarias de mantenimiento, se realizaron obras y equipa-
mientos por importe de 20.277 euros, entre otras, la
conexión de la red de saneamiento (1996), obras en
vestíbulo e iluminación del patio de la estación (1997)
y alumbrado de los andenes (1998).

En 1999 se continuó con el acondicionamiento del
vestíbulo y el refuerzo de la iluminación exterior por
un importe de 15.100 euros. Esta intervención se llevó
a cabo mientras se redactaba el actual proyecto de
remodelación integral de la estación, en el que se inclu-
ye la construcción de un nuevo centro de viajes, la
construcción de una nueva marquesina en el andén
segundo, aseos, aparcamientos y el acondicionamiento
de la cafetería. Esta actuación cuenta con un presupues-
to de 390.657,88 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Información sobre el proyecto europeo de
mejorar el empleo con el estudio de programas para
lograr puestos de trabajo y mayores oportunidades
laborales, tratado con el VI Seminario Hispano-Britá-
nico de Empleo, celebrado en Edimburgo.

Respuesta:

1. En Sevilla, en el año 1998, tuvo lugar el primer
seminario entre España y el Reino Unido, en el cual
ambos países se comprometieron a consolidad la Estra-
tegia Europea de Empleo que acababa de ponerse en
marcha en la Cumbre Extraordinaria de Empleo de
Luxemburgo (noviembre de 1997). En dicho semina-
rio, se puso de relieve que el empleo constituía una
prioridad clave para ambos países, comprometiéndose
en la puesta en marcha de políticas innovadoras y de
reformas estructurales en el mercado de trabajo. Tam-
bién se subrayó la importancia de continuar en la vía de
las reformas económicas estructurales para maximizar
los efectos positivos del crecimiento en términos de
empleo.

2. Desde entonces España y el Reino Unido han
venido celebrando periódicamente estos seminarios en
los cuales se ha puesto de relieve la consolidación de la
cooperación entre los dos países, tanto en el plano de
las relaciones bilaterales como en el seno de la Unión
Europea, ya sea con el trabajo realizado en los diferen-
tes Comités, como en los Consejos de Ministros. Hasta
el Seminario de Edimburgo han tenido lugar los
siguientes encuentros, en los cuales se han intercam-
biado experiencias muy importantes y enriquecedoras
para ambos países. Fueron éstos:

En Oxford, el debate se centró en las dificultades de
acceso y participación en el mercado de trabajo de las
personas más vulnerables. Ambos países asumieron el
compromiso de poner en marcha dos proyectos de
intercambio de funcionarios e intercambio de estudian-
tes, este último en el sector de la hostelería, con unos
resultados muy positivos.

En Toledo, unos meses antes de la Cumbre de Lis-
boa, y con la participación del Ministro de Trabajo de
Portugal, señor Ferro Rodrigues, se debatieron las con-
secuencias sociales del envejecimiento de la población,
subrayando la importancia de favorecer mecanismos
voluntarios y flexibles que permitan mantener el
empleo y mejorar las oportunidades de trabajo de las
personas mayores, haciendo especial hincapié en las
nuevas tecnologías de la información y del cono-
cimiento.

En Birminghan, con la participación de la presiden-
cia sueca, el foco de atención se centró en uno de los
compromisos de la Cumbre de Lisboa, debatiendo
sobre la empleabilidad y el papel que juega la cualifica-
ción y la capacidad de adaptación de las personas.

El año pasado, en Palma de Mallorca, se dicidió
avanzar en la agenda de pleno empleo considerando los
aspectos que afectan a la calidad del trabajo para que el
objetivo estratégico de Lisboa de más y mejor empleo
y mayor cohesión social, sea una realidad en nuestros
mercados de trabajo. Se debatió, también, la experien-
cia de los cinco años de funcionamiento de la Estrate-
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gia Europea de Empleo y, sin duda, esas reflexiones
fueron de gran utilidad para la reflexión política efec-
tuada durante la Presidencia española sobre el balance
del proceso de Luxemburgo y el futuro de la Estrategia
de Empleo.

3. En el seminario de Edimburgo, el debate se
centró en tres temas clave:

El papel de los Servicios de Empleo para facilitar la
búsqueda de trabajo a las personas y dar respuesta a las
necesidades de las empresas.

La formación y las cualificaciones para la emplea-
bilidad.

La inclusión social.

4. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
hace una valoración muy positiva del resultado de
estos encuentros bilaterales y, en concreto, del Semi-
nario de Edimburgo. En él se puso de manifiesto que
el empleo se encuentra en el centro de todas las políti-
cas, tanto en el interior de cada Estado, como en el
seno del proyecto europeo. El empleo es una cuestión
de interés común hoy más que nunca con los retos que
supone la ampliación de la UE. Y a ello se ha contri-
buido con ese intercambio periódico de puntos de vista
y de experiencias.

Partiendo del objetivo de crear más y mejores emple-
os y aumentar la cohesión social, el Seminario recordó
la importancia de mantener y reforzar un enfoque
macroeconómico y un mercado de trabajo favorables a
la creación de empleo. Por ello, se centró en el estudio
de las prácticas y programas que ayuden a asegurar que
los objetivos de Lisboa puedan hacerse realidad.

Se identificaron los siguientes retos prioritarios para
el futuro de la política de empleo:

La modernización de los Servicios de Empleo,
mejorando la oferta de servicios a los demandantes de
empleo, ofreciendo los servicios de prestaciones y de
empleo de forma integrada, con apoyo individualizado
y un enfoque dirigido a casar las ofertas y las deman-
das de empleo.

Conseguir una población activa cualificada y adap-
table, especialmente a través del desarrollo de las cuali-
ficaciones que debe responder tanto a las necesidades
de las personas como de las empresas.

Luchar contra la exclusión con un enfoque integra-
do y eliminando las barreras que, a menudo, marginan
a las personas con discapacidades.

Además, en Edimburgo y en el marco del Seminario
bilateral, se firmó un Acuerdo entre el Departamento
de Trabajo y Pensiones del Reino Unido y el Instituto
Nacional de Empleo de España. El objeto del acuerdo
es el de conocer y aprovechar las experiencias de cada
una de las partes, dentro del ámbito de sus competen-
cias y su posible aplicación en la otra institución. En
ese marco de intercambio los expertos tendrán la posi-

bilidad de integrarse en un equipo de la Institución
receptora.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Ciudadanos de la provincia de Zamora regis-
trados como demandantes de empleo en el INEM a 31
de diciembre de 2001.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada con
respecto al paro registrado en la provincia de Zamora.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/042100 y 184/042101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Deuda contraída con la Seguridad Social por
los municipios de Lorca y Totana (Murcia).

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla, según datos obrantes
en el Fichero General de Recaudación de la Seguridad
Social a fecha 31 de octubre de 2002, la deuda que
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mantiene con la Seguridad Social el Ayuntamiento de
Lorca (Murcia).

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Extranjeros procedentes de países no comuni-
tarios afiliados a la Seguridad Social en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En anexo adjunto, figura el número de trabajadores
extranjeros no comunitarios afiliados a la Seguridad

ANEXO



Social en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Afiliados extranjeros a la Seguridad Social

MURCIA

184/042105 y 184/042106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Coste que ha supuesto para el sistema de la
Seguridad Social las bajas por incapacidad laboral pro-
ducidas por enfermedad común, y por accidente labo-
ral de trabajadores en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto, se detalla, según datos obtenidos
del Sistema de Información Contable de la Seguridad
Social, el gasto en concepto de incapacidad temporal

derivada de contingencias comunes y profesionales, en
la Región de Murcia durante el año 2001.

Al respecto, se señala que no existen aplicaciones
presupuestarias específicas para la enfermedad común
y el accidente de trabajo, a los que se refieren las pre-
guntas de Su Señoría, sino que sólo se puede distinguir
entre contingencias comunes (enfermedad común y
accidente no laboral), y contingencias profesionales
(accidente de trabajo y enfermedad profesional).

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/042108 a 184/042113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Empleo sumergido descubierto por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en determinadas
localidades de la Región de Murcia.

Respuesta:

En anexo, constan los datos proporcionados por la
Inspección Provincial de Murcia (ya que no se dispone
en la aplicación informática centralizada de la Direc-
ción General de Inspección de los correspondientes a
localidades determinadas), en los que figuran las actua-
ciones llevadas a cabo durante el período enero/2000 a
septiembre/2002, concretamente en las localidades de
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Lorca, Águilas, Puerto Lumbreras, Totana, Mazarrón y
Alhama de Murcia, y respecto a las materias concer-
nientes a afiliación y alta de trabajadores por cuenta
ajena o por cuenta propia por un lado y, por otro, a tra-
bajadores extranjeros sin permiso de trabajo, igualmen-

te tanto por cuenta ajena como por cuenta propia o
autónomos.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Sectores en los que se ha creado empleo en el
colectivo de mujeres en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Respuesta:

En anexo se refleja la evolución del número de
mujeres ocupadas en la Región de Murcia, en cada sec-
tor de actividad desde el año 1996.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ocupadas por sectores en la Comunidad de Murcia



184/042132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Fecha prevista para la entrada en funciona-
miento de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de las Illes Balears de Mahón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, hay que aclarar, en primer lugar, que el Real
Decreto 995/2002, de 27 de diciembre, no implica la
entrada en funcionamiento de una Fiscalía en Mahón,
pues ésta viene existiendo desde mucho tiempo atrás.

En efecto, el Real Decreto 671/1989, de 9 de junio,
que adaptó la organización territorial del Ministerio
Fiscal a la por entonces recientemente aprobada Ley de
Demarcación y Planta Judicial, ya estableció la crea-
ción de plazas de Fiscales en distintas localidades con
inclusión de Mahón, extendiendo sus funciones al
ámbito territorial de dicho partido judicial.

Desde aquel momento, se encuentra en funciona-
miento una Fiscalía adscrita a los Juzgados de Mahón,
cuya plantilla orgánica ha sido objeto de ampliaciones
cuando así lo han requerido las circunstancias.

Lo que ha hecho el citado Real Decreto 995/2002,
de 27 de septiembre, ha sido, precisamente, aumentar
la plantilla de esta Adscripción Permanente de la Fisca-
lía del Tribunal Superior de Justicia de Baleares,
mediante la dotación de una plaza adicional, quedando
integrada por un total de tres miembros de la Carrera
Fiscal (dos Fiscales y un Abogado Fiscal).

La disposición final segunda de este Real Decreto
establece que la entrada en vigor del mismo se produci-
rá el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», es decir, el pasado día 2 de octu-
bre, por lo que, considerando que esa es la circunstan-
cia por la que se interesa la señora Diputada, habría que
decir que la efectividad de esta medida ha sido inme-
diata, encontrándose la nueva plaza de Mahón cubierta,
desde tal fecha, mediante un Abogado Fiscal sustituto,
hasta tanto se proceda a su cobertura definitiva por titu-
lar mediante su adjudicación a través de concurso de
traslados.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Ámbito de actuación de la segunda fase del
plan de implantación del sistema de videoconferencias
en centros penitenciarios.

Respuesta:

Con la finalidad de asegurar la adecuada interoperabi-
lidad entre los distintos órganos de la Administración de
Justicia, proporcionar instrumentos tecnológicos que
doten de mayor agilidad y eficacia a la tramitación proce-
sal y, en definitiva, prestar un mejor servicio al ciudada-
no, el Ministerio de Justicia ha desarrollado un ambicioso
plan de implantación de sistemas de videoconferencia en
las distintas sedes de los órganos de la Administración de
Justicia: Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias
Provinciales, Fiscalías, Institutos Nacionales de Toxico-
logía, Institutos de Medicina Legal, Juzgados Centrales
de Instrucción y otros Juzgados unipersonales.

En este proyecto, el Ministerio de Justicia ha insta-
lado en una primera fase, desarrollada entre diciembre
del 2001 y febrero del 2002, 53 equipos de videoconfe-
rencia, y en una segunda etapa, a lo largo del año 2002,
otros 93 equipos de videoconferencias más, desplega-
dos en el territorio del ámbito competencial del Minis-
terio de Justicia.

Gracias a este despliegue tecnológico resulta hoy en
día factible, entre otros muchos actos judiciales, que
las personas internas en los Centros penitenciarios pue-
den prestar declaración directamente y con mayor faci-
lidad ante el Juez que conoce de su causa sin necesidad
de su traslado hasta la sede del órgano judicial, respe-
tando con ello el principio de inmediación y evitando
al mismo tiempo el riesgo de fuga que dicho traslado
implica. Por otra parte, no debe olvidarse que un núme-
ro elevado de traslados supone la dedicación de un
mayor número de agentes de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en la custodia y conducción de
los presos, en detrimento de otras importantísimas fun-
ciones que las Policías vienen desarrollando.

La implantación de los sistemas de videoconferen-
cia en los órganos judiciales resulta así complementa-
ria de la que desarrolla el Ministerio del Interior a tra-
vés de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias con la dotación de estos sistemas en
Centros Penitenciarios.

En lo que se refiere a la instalación de videoconferen-
cia en sedes de juzgados de comunidades autónomas con
competencias asumidas en materia de Justicia, la deci-
sión para la dotación de estos medios materiales resulta,
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como es evidente, exclusiva de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma. Ello, no obstante, desde el Ministerio
de Justicia se ha venido impulsando la utilización de este
medio a través de la concertación de convenios de cola-
boración en materia de nuevas tecnologías.

En este sentido, a lo largo del año 2002, el Ministe-
rio de Justicia ha concluido convenios de colaboración
en materia de tecnología y en la Administración de Jus-
ticia con la Comunidad Autónoma de Madrid y la
Xunta de Galicia, encontrándose en tramitación un
Convenio con la Comunidad Valenciana, que contem-
pla el compromiso de las Administraciones en la
implantación de «los equipamientos y medios necesa-
rios para el desarrollo de comunicaciones judiciales
mediante videoconferencia; de acuerdo a unos mismos
estándares y características técnicas».

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Proyecto y solicitudes de inversión previstos
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en relación con la isla de

Mallorca, presentados por el Gobierno balear al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas a la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Instituto
Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de la
Marina) y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, no consta que se haya presentado ningún pro-
yecto ni solicitud de inversión para la isla de Mallorca
por parte del Govern Balear para su inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 2003.

No obstante, se indica que, en dicho ámbito, las
inversiones previstas en la provincia de Illes Balears
para el ejercicio 2003, de acuerdo con el Anexo de
Inversiones Reales que acompaña al Presupuesto de la
Seguridad Social para el ejercicio 2003, son las que
figuran en el anexo correspondiente.

Por lo que respecta a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se signi-
fica que en el anexo de inversiones que acompaña a los
Presupuestos Generales del Estado para 2003, no se
contemplan proyectos específicos de inversión a reali-
zar en las Illes Balears; ello sin perjuicio de que a lo
largo del ejercicio, y acreditada la necesidad de inver-
tir, ésta se materialice con cargo al capítulo prespuesta-
rio correspondiente a los proyectos genéricos de inver-
sión, cuya imputación, según la demarcación
geográfica donde se haya realizado, lleva a cabo dicho
Departamento a la finalización del ejercicio.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
(Ref. 184-42163)

INVERSIÓN PREVISTA TERRITORIALIZADA
Illes Balears

(importes en miles de euros)



184/042173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Relación del personal adscrito a los Juzgados
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En el momento actual, las plantillas orgánicas
correspondientes a todos y cada uno de los órganos
judiciales existentes en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia están integradas por el siguiente
número de plazas:

— Número de plazas judiciales: 100.
— Plantilla orgánica Ministerio Fiscal: 35.
— Plantilla orgánica Secretarios Judiciales: 83.
— Plantilla Médicos Forenses: 19.
— Plantilla Secretarios de Paz a extinguir: 21.
— Plantilla Oficiales: 252.

— Asistencia a Víctimas: 2.
— Plantilla Auxiliares: 406.

— Escala Laboratorio: 3.
— Medicina Legal: 2.

— Plantilla Agentes Judiciales: 195.
— Medicina Legal: 1.

— Personal Laboral: 95 puestos.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Siniestralidad en el trabajo en las Illes Balears
en el año 2002.

Respuesta:

En anexo constan los datos solicitados respecto a la
siniestralidad laboral en las Illes Balears, en el período
enero a julio de los años 2001 y 2002.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer; Héctor (GP).

Asunto: Presentación de proyectos que pueden ser
objeto de subvención con cargo al concepto presupues-
tario 450.01, especialmente de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

1. El artículo 7 de la Orden ministerial de 19 de
diciembre de 1997 («BOE» del 30) establece que el
plazo de presentación de las solicitudes estará com-
prendido entre los días 1 y 30 de noviembre de cada
año natural, ambos inclusive.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha ha presentado fuera de plazo en el año 2002 el pro-
yecto denominado «Plan de Excavaciones Arqueológi-
cas de Castilla-La Mancha». La solicitud para la
subvención de este proyecto se presentó en el Instituto
Nacional de Empleo el 31 de enero de 2002, dos meses
después de cerrarse el plazo de convocatoria.

3. Conviene aclarar que se trata de subvenciones
no nominativas y en concurrencia competitiva y, por
tanto, en la concesión de la subvención influyen

muchos factores, tales como: la disponibilidad presu-
puestaria, el volumen de solicitudes presentadas y la
calidad de los proyectos.

En el año 2001, además del proyecto de interven-
ción en yacimientos arqueológicos ya expuesto, sub-
vencionado con un total de 1.014.801.864 pesetas y
destinado a la contratación de 849 desempleados, la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha presentó
otros proyectos que no pudieron ser atendidos y que
aparecen referenciados en anexo. El INEM consideró
como preferente el proyecto mencionado anteriormen-
te en base a su equilibrada distribución territorial que
afecta a todas las provincias manchegas, y a la oferta
profesional que significa para los desempleados parti-
cipantes; de los cuales más del 12 por 100 son arqueó-
logos y técnicos de restauración, profesionales de difí-
cil inserción en el mercado laboral.

Por otra parte, las acciones desarrolladas para la
consecución del proyecto cumplen sobradamente el
carácter de interés general y social al tratarse de la con-
servación y mantenimiento de un importantísimo patri-
monio cultural que pertenece a todos.

En el año 2002, como se ha señalado anteriormente,
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha pre-
sentó el proyecto de excavaciones arqueológicas fuera
de plazo. También presentaron, en tiempo y forma, dos
planes más que fueron subvencionados y constan tam-
bién en anexo.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/042385 y 184/042386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Bajas por maternidad y paternidad que se han
producido en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto, consta el número de prestaciones
por maternidad reconocidas durante los años 2000 y
2001, diferenciando las percibidas por la madre y por
el padre.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Creación de un tercer Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción en Carballo (A Coruña).

Respuesta:

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial, en su
anexo VI —Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción—, establecía una previsión inicial en materia de
planta judicial de dos Juzgados para el partido judicial
número 6 de A Coruña, con sede en Carballo.

En estos momentos, ambos Juzgados se encuentran
constituidos y funcionando (el número 2 —antiguo
Distrito— procede de la conversión efectuada por la
Orden del Ministerio de Justicia de 22 de noviembre de
1989), por lo que cabe afirmar que las previsiones ini-
ciales contenidas en dicha Ley para este partido están
totalmente desarrolladas.

No obstante, en virtud de la facultad conferida al
Gobierno por el artículo 20.1 de la citada Ley, se pue-
den crear nuevos juzgados por encima de las previsio-
nes iniciales de la planta, siempre que no se altere la
demarcación y lo exija la carga competencial de los
órganos judiciales en funcionamiento.

En este sentido, según los últimos datos facilitados
por el Consejo General del Poder Judicial, correspon-
dientes al año 2001, las cargas de trabajo de los dos
Juzgados de Carballo son las siguientes:

Juzgado número 1: 287 asuntos civiles; 2.272 asun-
tos penales.

ANEXO
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Juzgado número 2: 320 asuntos civiles; 2.217 asun-
tos penales.

Cargas medias del partido: 304 asuntos civiles;
2.245 asuntos penales.

Estos datos suponen que se consolida la tendencia
ya detectada en los últimos años, en cuanto a que estos
órganos soportan unas cargas de trabajo asumibles,
sobre todo en el orden civil, pues éstas se encuentran
por debajo de los módulos fijados por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial para este tipo de juzgados (380
asuntos civiles y 2.500 asuntos penales).

De cara al futuro, cuando se defina la programación
correspondiente a 2003, de nuevo se estudiará con
especial atención la evolución real de la carga de traba-
jo de los Juzgados de Carballo, y si en base a ello se
justifica la creación del tercer órgano se incluirá en
dicha programación.

En cuanto a si en las condiciones actuales es posible
que la celebración de los juicios rápidos sea una reali-
dad en el partido judicial de Carballo, hay que poner de
manifiesto que se están diseñando en estos momentos
todas las medidas que garanticen la adecuada aplica-
ción de esta reforma legal operada en la LECrim., y que
entrará en vigor a finales del próximo mes de abril.

Tales medidas, sin excluir la creación de nuevos juz-
gados allí donde resulte necesario, han de hacer espe-
cial hincapié en el aspecto organizativo y de funciona-
miento de los órganos judiciales de la jurisdicción
penal, fundamentalmente en lo que se refiere a la orga-
nización de los servicios de guardias, tanto en Juzga-
dos como en Fiscalías.

Además, se han constituido grupos de trabajo en
todas las comunidades autónomas al objeto de impul-
sar las medidas que garanticen la plena efectividad de
los juicios rápidos.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Pasos a nivel de ferrocarril existentes en Ara-
gón, así como previsiones acerca de su eliminación en
los años 2002 y 2003.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos
235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se aprobó la Orden ministerial que lo desa-
rrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

En la actualidad, hay un total de 324 pasos a nivel
en Aragón y hay actuaciones tendentes a la supresión
en 211 de ellos, dentro del marco de intensificación de
actuaciones y colaboración entre administraciones en
materia de supresión de pasos a nivel anunciado por el
Ministro de Fomento en sus comparecencias parlamen-
tarias.

Todos los pasos existentes en Aragón están señali-
zados.

La mayor parte de las señalizaciones son del tipo A
(señalización horizontal o vertical en la carretera), B
(señalización acústica o luminosa) o C (semibarreras).

Sin embargo, teniendo en cuenta el artículo 12.2 de
la Orden de 2 de agosto de 2001 por la que se desarro-
lla la modificación del artículo 235 del Reglamento de
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la Ley de los Transportes Terrestres, se deben proteger
con señalización tipo B o C aquellos pasos con protec-
ción tipo A que por su momento de circulación y su
visibilidad así lo requieran. En Aragón, hay en esta
situación 43 pasos y existen 35 actuaciones tendentes a
un incremento de protección a tipo B o C o a su elimi-
nación.

En Aragón, se prevé suprimir 4 pasos en 2002, y
durante 2003 todos los situados en la línea Zaragoza-
Huesca.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González de Txabarri Miranda, Joxe Joan
(GV-PNV).

Asunto: Información dada en los telediarios de Televi-
sión Española (TVE) sobre el acto de conmemoración
del 23 aniversario de la aprobación del Estatuto de Ger-
nika, así como del de presentación de los resultados del
último «sociómetro» realizado por el Gobierno Vasco.

Respuesta:

Los telediarios informan siguiendo los criterios de
sus profesionales periodistas. No forma parte de las
responsabilidades o funciones de un Gobierno el deter-
minar qué es noticia, ni cuantos minutos debe aparecer
alguien o algo en televisión, ni valorar sus audiencias.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Presentación de un nuevo Expediente de Regu-
lación de Empleo (ERE) por la empresa TELYCO.

Respuesta:

La empresa «Teleinformática y Comunicaciones,
S. A. U.» (TELYCO) presentó, en fecha 15 de octubre
de 2002, solicitud de autorización para la extinción de
las relaciones laborales de 200 trabajadores de su plan-
tilla, basada en la existencia de causas económicas,
organizativas y productivas.

En fecha 22 de noviembre de 2002 la empresa pre-
sentó escrito en el que se comunicaba que se daba por
terminado el período de consultas y que se había llega-
do a un acuerdo con la representación de los trabajado-
res.

Las únicas exigencias que la autoridad laboral
puede hacer a una empresa que presenta un expediente
de regulación de empleo son las que establece el
artículo 51 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
el Real Decreto 43/1996, de 19 de enero, que aprueba
el Reglamento de los procedimientos de regulación de
empleo.

La intervención de la autoridad laboral es una actua-
ción administrativa reglada sometida al procedimiento
establecido en la normativa señalada, y a este respecto
se significa que en el expediente al que se ha hecho
referencia no se ha apreciado ningún incumplimiento
de los requisitos establecidos en el Reglamento indica-
do.

En el acuerdo alcanzado entre la empresa y los
representantes de los trabajadores no se ha apreciado
dolo, fraude, coacción o abuso de derecho en la conse-
cución del citado pacto, sin que el mismo tenga por
objeto la obtención indebida de prestaciones por
desempleo, procediéndose a autorizar la extinción de
las relaciones laborales de un determinado número de
trabajadores en la forma, términos y condiciones esti-
pulados en dicho acuerdo.

Conforme al procedimiento establecido, la Direc-
ción General de Trabajo dictó resolución el día 26 de
noviembre de 2002 autorizando la extinción de los con-
tratos solicitada.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el pro-
yecto 2002/17/38/0921: Autovía del Mediterráneo,
Albuños-Adra, correspondiente al Programa 513-D de
la Dirección General de Carreteras de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las propuestas de pago en el superproyecto
2002.17.38.0921, «Autovía del Mediterráneo. Tramo:
Albuñol-Adra», ascienden a 270.256,54 euros, corres-
pondiendo con las obligaciones reconocidas que a 12
de diciembre de 2002 ascienden a 270.256,54 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9150, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9150 «Autovía Sevilla-Ayamonte. Tramo:
Huelva-Ayamonte», a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 25.682.790,17 euros y los pagos realizados han
sido de 25.682.674,97 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9245, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9245, a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 44.469.695,64 euros y los pagos realizados han
sido de 40.720.683,15 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9270, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9270, a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 484.680,16 euros y los pagos realizados han sido
de 483.718,02 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9280, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9280 «Actuaciones en medio urbano en
Extremadura» a 12 de diciembre de 2002, ascienden a
3.028.742,71 euros y los pagos realizados han sido de
2.852.192,59 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9300, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9300 «Actuaciones en medio urbano en
Cádiz y provincia» a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 7.215.019,97 euros y los pagos realizados han
sido de 7.164.531,85 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9400, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.38.9400, «Planeamientos y proyectos» a 12 de
diciembre de 2002, ascienden a 30.978.212,32 euros y
los pagos realizados han sido 27.415.532,58 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9500, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9500, «Convenio Comunidad Autónoma
de Canarias» a 12 de diciembre de 2002, ascienden a
72.995.970,92 euros y los pagos realizados han sido
67.297.142,20 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

120



AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9110, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9110, «Autovía Albacete-Murcia» a 12 de
diciembre de 2002, ascienden a 94.676.502,49 euros y
los pagos realizados han sido 83.235.189,89 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1996/17/38/9140, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1996.17.038.9140, a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 19.882.527,81 euros y los pagos realizados han
sido 14.813.330,16 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1998/17/38/9600, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1998.17.038.9600, a 12 de diciembre de 2002, ascien-
den a 5.597.702,11 euros y los pagos realizados han
sido 4.881.196,76 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/38/8200, correspondiente al
Programa 513-D de DGC de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el syperproyecto
1999.17.038.8200, a 17 de diciembre de 2002, ascien-
den a 2.638.422,22 euros y los pagos realizados han
sido 2.521.687,26 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).
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Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 2001/17/38/9060, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
2001.17.038.9060, a 17 de diciembre de 2002, ascien-
den a 9.285.768,75 euros y los pagos realizados han
sido de 8.576.353,09 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 2001/17/38/9160, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
2001.17.038.9160, a 17 de diciembre de 2002, ascien-
den a 5.877.844,49 euros y los pagos realizados han
sido de 5.649.822,01 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 2001/17/38/9170, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
2001.17.038.9170, a 17 de diciembre de 2002, ascien-
den a 6.676.627,48 euros y los pagos realizados han
sido de 1.333.620,48 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 2001/17/38/9235, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
2001.17.038.9235, a 18 de diciembre de 2002, ascien-
den a 21.037.375,69 euros y los pagos realizados han
sido de 15.668.790,64 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).
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Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 2001/17/38/9250, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
2001.17.038.9250, a 18 de diciembre de 2002, ascien-
den a 2.997.956,73 euros y los pagos realizados han
sido de 2.761.043,05 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/38/8201, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1999.17.038.8201, a 18 de diciembre de 2002, ascien-
den a 352.812.419,23 euros y los pagos realizados han
sido de 312.546.469,09 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/38/9201, correspondiente al
Programa 513-D de la Dirección General de Carreteras
de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
1999.17.038.9201, a 18 de diciembre de 2002, ascien-
den a 12.419.020,58 euros y los pagos realizados han
sido de 9.197.085,30 euros.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes con momento de cir-
culación superior a 1500.

Respuesta:

La relación de pasos a nivel con momento de circu-
lación AT � 1.500, a 31 de diciembre de 2001, se indi-
ca en la siguiente tabla.
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Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Pasos a nivel con momento de circula-
ción A � T � a 1.500 suprimidos el año 2002.

Respuesta:

A lo largo de 2002 se han suprimido 26 pasos con
momento de circulación AT � 1.500. Se relacionan en
la siguiente tabla:

Pasos a nivel con A � T mayor o igual de 1.500
cerrados en 2002.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión de términos de obligaciones recono-
cidas y pagos efectuados realizada por el Ministerio de
Fomento en supresión de pasos a nivel con momento
de circulación A � T � a 1.500 en el año 2002.

Respuesta:

A lo largo de 2002, se han suprimido 26 pasos con
momento de circulación AT � 1.500. Se relacionan en
la siguiente tabla:
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No es posible desglosar la inversión en eliminación
de pasos a nivel con momento de circulación AT � 1.500
debido a que algunos se suprimen como consecuencia
de actuaciones lineales o dentro de un conjunto de supre-
siones donde existen otro tipo de pasos.

En 2002, se han invertido 22,1 millones de euros en
supresión de pasos a nivel sin distinción del momento
de circulación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en términos de obligaciones reconoci-
das y pagos efectuados realizada por la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en supresión de pasos
a nivel con momento de circulación A � T � 1.500 en 
el año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite la información solicitada.
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Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/042712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Desafectación de los terrenos del Ministerio
de Defensa, de la Escuela de Tiro Naval Janer, en San
Fernando (Cádiz).

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa está negociando con el Ayuntamiento de San
Fernando el desarrollo del Protocolo General firmado
el 30 de julio de 2002, por el que se actualizaba el Pro-
tocolo de Intenciones suscrito en 1991.

Dichas negociaciones tienen por objeto la firma de
uno o sucesivos convenios o instrumentos jurídicos de
desarrollo del citado Protocolo de julio de 2002.

El proceso administrativo en que se encuentran los
33.500 metros cuadrados de terreno de la antigua
Escuela de Tiro Janer, afectados por el Protocolo Gene-
ral suscrito entre el Ministerio de Defensa y el Ayunta-
miento de San Fernando, es la delimitación del terreno
por parte de la Armada.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042714 y 184/042715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Construcción de la galería de tiro subterránea
de Camposoto.

Respuesta:

El Protocolo General del Ministerio de Defensa y
del Ayuntamiento de San Fernando, firmado el 30 de
junio de 2002, contempla la construcción de una gale-
ría de tiro subterránea en Camposoto. No obstante,
dicho Ministerio está estudiando la posibilidad de
construir una galería de tiro para uso conjunto (Arma-

da, Tierra y otros Cuerpos) en terrenos de la Armada,
que sustituiría a la contemplada en el citado Protocolo.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Fondos destinados por el Ministerio de Defen-
sa para financiar la modernización y renovación de los
helicópteros.

Respuesta:

Los fondos comprometidos para la modernización y
renovación de los helicópteros en el ejercicio 2002 son
los siguientes:

— Ejército de Tierra:

Se han invertido 19,8 millones de euros en el pro-
grama de adquisición del HU-21L COUGAR.

32,4 millones de euros en la modernización de los
cinco últimos HT-17 CHINOOK a la versión «D».

3,7 millones de euros en la mejora de las medidas
de autoprotección y mantenimiento de los helicópteros.

— Armada:

Helicópteros LAMS: 48.828.039,18 euros.
Helicópteros SH-3D: 240.400 euros.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antònia (GP).
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Asunto: Número de trabajadores que cotizan en el
Régimen Especial de Autónomos en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en los años 2000 y 2001
y los primeros nueve meses del 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto, consta la evolución del número
de trabajadores afiliados y en alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, desde el año 2000 hasta
el mes de noviembre de 2002.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montgat (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En el año 1997, se ha realizado una inversión de
5.000.000 de pesetas.

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
7.658.669 pesetas, de los cuales, 2.658.669 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 34,71 por ciento de la cifra total.

Año 2002:

Remodelación integral de la estación por un impor-
te de 1.000.000 de euros.

La estación de Montgat no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Montgat pueden
adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 1.707.
1997: 1.979.
1998: 2.122.
1999: 2.288.
2000: 2.522.
2001: 2.910.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montgat Nord (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En el año 1997, se ha realizado una inversión de
5.900.000 pesetas y en el año 2001 la inversión fue de
2.071.436 pesetas.

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
10.076.538 pesetas, de los cuales, 2.105.102 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 20,89 por ciento de la cifra total.

La estación de Montgat Nord no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Montgat Nord pue-
den adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 798.
1997: 869.
1998: 889.
1999: 1.091.
2000: 1.266.
2001: 1.186.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

127



184/042805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de El Masnou (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En el año 2001, se ha realizado una inversión de
3.140.650 pesetas.

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
10.470.616 pesetas, de los cuales, 7.329.967 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 70,01 por ciento de la cifra total.

La estación de El Masnou no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de El Masnou pueden
adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 4.256.
1997: 4.807.
1998: 5.328.
1999: 4.598.
2000: 5.852.
2001: 6.277.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Premiá de Mar (Barcelona) en

los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
182.957.127 pesetas, de los cuales, 9.020.120 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 4,93 por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación de Premiá de Mar no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte de Ayuntamiento.

Actualmente en la estación pueden adquirirse bi-
lletes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 7.772.
1997: 8.371.
1998: 8.946.
1999: 8.827.
2000: 9.755.
2001: 8.956.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de Vilassar de Mar (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En el año 2000 se ha realizado una inversión de
80.000.000 de pesetas y en el año 2001 la inversión fue
de 120.000 pesetas.

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
87.669.234 pesetas, de los cuales, 7.549.235 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 8,61 por ciento de la cifra total.
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La estación de Vilassar de Mar no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte de Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Vilassar de Mar pue-
den adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 5.187.
1997: 5.753.
1998: 6.458.
1999: 6.800.
2000: 6.876.
2001: 7.433.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Mataró (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En el año 1998 se ha realizado una inversión de
250.000.000 de pesetas y en el año 2001 la inversión
fue de 10.240.772 pesetas.

Durante el período 1996/2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
271.843.948 pesetas, de los cuales, 11.603.176 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 4,27 por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previsto en ese período, la inversión
de mantenimiento ordinario de la misma.

La estación de Mataró no recibe ayuda para su man-
tenimiento por parte de Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Mataró pueden
adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, en cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 11.983.
1997: 13.973.
1998: 14.031.
1999: 13.720.
2000: 14.792.

2001: 14.631.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sant Andreu de Llavaneres (Bar-
celona), en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

En el año 1997 se ha realizado una inversión de
1.500.000 pesetas y en el año 2001 se ha realizado una
inversión de 1.394.745 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
6.875.316 pesetas, de los cuales, 3.980.572 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 57,90 por ciento de la cifra total.

En el año 2003 está prevista la remodelación inte-
gral de la estación, por un importe de 450.000 euros.

La estación de Sant Andreu de Llavaneres no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

Actualmente en la estación de Sant Andreu de Lla-
vaneres pueden adquirirse billetes.

El incremento de usuarios en cuanto al servicio de
cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 972.
1997: 1.050.
1998: 1.185.
1999: 1.316.
2000: 1.539.
2001: 1.555.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de Caldes d’Estrac (Barcelona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales de mantenimiento de 1.657.594 pesetas,
lo que significa un 100 por ciento de la cifra total.

La estación de Caldes d’Estrac no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Caldes d’Estrac pue-
den adquirirse billetes.

El incremento de usuarios en cuanto al servicio de
cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 988.
1997: 1.107.
1998: 1.177.
1999: 1.283.
2000: 1.457.
2001: 1.147.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de Arenys de Mar (Barcelona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En el año 1999 la inversión ha sido de 1.937.200
pesetas y en el año 2001 la inversión ha sido de 767.652
pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
6.201.022 pesetas, de los cuales, 3.496.170 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 56,38 por ciento de la cifra total.

La estación de Arenys de Mar no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de Arenys de Mar pue-
den adquirirse billetes.

El incremento de usuarios en cuanto al servicio de
cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 3.475.
1997: 3.467.
1998: 3.767.
1999: 3.795.
2000: 4.005.
2001: 4.151.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de La Llagosta (Barcelona), en los
últimos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

1. Inversión que se ha realizado en la estación de
La Llagosta (Barcelona).

1996: 14.636 euros.
1997: 37.767 euros.
1999: 6.342 euros.
2001: 360.094 euros.

2. De los gastos de explotación se dedicaron a
mantenimiento las siguientes cantidades:

1996: 2.585 euros.
1997: 10.602 euros.
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1998: 1.005 euros.
1999: 2.368 euros.
2000: 4.413 euros.
2001: 3.480 euros.
2002: 1.989 euros.

3. Están previstas inversiones por un importe
aproximado de 90.000 euros.

4. La estación de La Llagosta no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. La estación expende billetes.
8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio

de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 2.395.
1997: 2.756.
1998: 3.188.
1999: 3.255.
2000: 3.336.
2001: 3.924.

En el servicio de regionales la evolución ha sido:

1996: 1.723.
1997: 1.501.
1998: 1.830.
1999: 2.214.
2000: 2.644.
2001: 917.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Granollers Centre (Barcelona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1996 se ha realizado una inversión de
86.581.786 pesetas, en el año 1997 se ha realizado una
inversión de 73.883.146 pesetas, en el año 1998 se ha
realizado una inversión de 6.118.033 pesetas y en el
año 2001 la inversión fue de 2.939.840 pesetas.

2. Durante el período 1996-2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
177.528.483 pesetas, de los cuales, 8.005.678 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 4,51 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene prevista la inversión de manteni-
miento ordinario de la misma en este período.

4. La estación de Granollers Centre recibe alguna
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Grano-
llers Centre pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 9.350.
1997: 10.206.
1998: 10.206.
1999: 11.257.
2000: 12.741.
2001: 11.936.

En cuanto al servicio de regionales se refiere el
incremento ha sido el siguiente:

1996: 78.377.
1997: 78.885.
1998: 78.890.
1999: 80.176.
2000: 71.132.
2001: 50.459.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Llinars del Vallès (Barcelona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1997 se ha realizado una inversión de
15.000.000 de pesetas, y en el año 2001 se realizó una
inversión de 55.602.752 pesetas.
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Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento más inversión) de
73.828.534 pesetas, de los cuales, 3.225.782 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 4,37 por ciento de la cifra total.

2. RENFE tiene previstas las inversiones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

3. La estación de Llinars del Vallès no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Llinars
del Vallès pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 1.553.
1997: 1.843.
1998: 1.822.
1999: 1.897.
2000: 2.004.
2001: 2.258.

En el servicio de regionales el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 4.624.
1997: 4.194.
1998: 4.373.
1999: 4.208.
2000: 4.457.
2001: 2.724.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de Sant Celoni (Barcelona), en
los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1997 se ha realizado una inversión de
15.000.000 de pesetas y en el año 2001 se realizó una
inversión de 8.571.761 pesetas.

2. Durante el período 1996-2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
28.402.310 pesetas, de los cuales, 4.830.549 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 17,01 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene previstas las inversiones ordina-
rias del mantenimiento de la misma.

4. La estación de Sant Celoni no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Sant Celo-
ni pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

1996: 2.864.
1997: 3.357.
1998: 3.469.
1999: 3.522.
2000: 3.218.
2001: 3.110.

En el servicio de regionales el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 79.244.
1997: 107.439.
1998: 136.070.
1999: 136.684.
2000: 148.490.
2001: 119.926.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bel i Queralt, Germà, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Barcelona-Arc de Triomf (Bar-
celona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada en los últimos años ha sido la
siguiente (importes en pesetas):

1999: 250.000.000.
2001: 1.535.034.
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Durante el período 1996/2001, se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
259.785.949 pesetas, de los cuales 80.250.915 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento lo que signifi-
ca un 3,18 por ciento de la cifra total.

RENFE tiene prevista, en este período, la inversión
de mantenimiento ordinario de la misma.

La estación de Barcelona-Arc de Triomf (Barcelo-
na) no recibe ayuda para su mantenimiento por parte
del Ayuntamiento.

Actualmente, en la estación de Barcelona-Arc de
Triomf pueden adquirirse billetes.

El incremento de usuarios, cuanto al servicio de cer-
canías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 17.076.
1997: 15.540.
1998: 19.933.
1999: 20.140.
2000: 21.685.
2001: 22.234.

En el servicio de regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 17.501.
1997: 16.357.
1998: 14.425.
1999: 14.370.
2000: 17.257.
2001: 18.732.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bel i Queralt, Germà, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Barcelona-Sant Andreu Arenal
(Barcelona) en los últimos seis años, así como previ-
siones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Importes en pesetas:

1999: 15.000.000.
2001: 16.143.785.

2. Durante el período 1996/2001, se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
42.444.260 pesetas, de los cuales 11.300.475 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento lo que signifi-
ca un 26,62 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene prevista, en este período, la inver-
sión de mantenimiento ordinario de la misma.

4. La estación de Barcelona-Sant Andreu Arenal
(Barcelona) no recibe ayuda para su mantenimiento por
parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Barcelo-
na-Sant Andreu Arenal pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 11.530.
1997: 12.460.
1998: 15.272.
1999: 12.657.
2000: 13.493.
2001: 15.991.

En el servicio de regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 42.947.
1997: 43.578.
1998: 43.065.
1999: 40.545.
2000: 39.708.
2001: 34.547.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bel i Queralt, Germà, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de L\140Hospitalet de Llobregat
(Barcelona) en los últimos seis años, así como previ-
siones para el año 2003.
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Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Importes en pesetas:

1998: 100.000.000.
2001: 645.000.

2. Durante el período 1996/2001, se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
122.868.763 pesetas, de los cuales 22.223.763 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento lo que signifi-
ca un 18,09 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene prevista, en este período, la inver-
sión de mantenimiento ordinario de la misma.

4. La estación de L’Hospitalet de Llobregat (Bar-
celona) no recibe ayuda para su mantenimiento por
parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de L’Hospi-
talet de Llobregat pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, cuanto al servicio de
cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 8.033.
1997: 9.164.
1998: 9.367.
1999: 9.794.
2000: 10.384.
2001: 12.910.

En el servicio de regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 23.636.
1997: 23.160.
1998: 23.818.
1999: 25.024.
2000: 26.780.
2001: 26.171.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Monserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Blanes (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Las inversiones realizadas en la estación de
Blanes en los últimos seis años han sido las de mante-
nimiento necesarias:

Importes en pesetas:

1997: 38.003.025.
1998: 2.505.230.
2000: 3.281.682.
2001: 13.794.346.

2. Durante el período 1996/2001, se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
67.805.014 pesetas, de los cuales 10.220.731 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento lo que signifi-
ca un 15,07 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene previsto realizar las inversiones
de mantenimiento necesarias.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Blanes
pueden adquirirse billetes.

8. Incremento de usuarios:

Cercanías: Viajeros/día laborable:

1996: 1.943.
1997: 2.096.
1998: 2.240.
1999: 2.616.
2000: 2.809.
2001: 2.564.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Hostalric (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Las inversiones realizadas en la estación de
Hostalric en los últimos seis años han sido las de man-
tenimiento necesarias y en el año 2001, las de 375.295
pesetas.

2. Durante el período 1996/2001, se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento más inversión) de
1.276.967 pesetas, de los cuales 901.672 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento lo que signifi-
ca un 70,61 por ciento de la cifra total.

3. RENFE tiene previsto realizar las inversiones
de mantenimiento necesarias.

4. La estación no recibe ayuda por parte del Ayun-
tamiento para su mantenimiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación Hostalric
pueden adquirirse billetes.

8. Incremento de usuarios:

Cercanías: Viajeros/día laborable:

1996: 224.
1997: 254.
1998: 254.
1999: 250.
2000: 206.
2001: 195.

Regionales:

1996: 287.
1997: 19.269.
1998: 20.218.
1999: 19.366.
2000: 20.222.
2001: 14.270.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Urtx-Alp (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

RENFE tien previsto realizar actuaciones de mante-
nimiento ordinario de la misma.

La estación de Urtx-Alp no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Los usuarios de la estación pueden adquirir los
billetes en ruta por medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 49.
1997: 36.
1998: 68.
1999: 27.
2000: 83.
2001: 1.004.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de La Molina (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En los últimos seis años, la inversión realizada en
la estación de La Molina (Girona) ha sido la siguiente:

1996: 1.983 euros.
1997: 786 euros.
1998: 13.876 euros.
1999: 3.995 euros.
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2000: 17.715 euros.
2001: 1.240 euros.

2. De esta inversión el porcentaje destinado a
mantenimiento ha sido del 30 por 100.

3. La inversión prevista por RENFE para el año
2002 y para el año 2003 en la citada estación es: recre-
cido de andén: 14.915 euros, conexión desagüe a red,
23.139 euros e instalación de calefactores de aguja:
64.558 euros.

4. La estación de La Molina no recibe ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. En la estación de La Molina se pueden
adquirir billetes.

8. Incremento de usuarios:

Año Viajeros subidos

1996 8.446
1997 6.006
1998 7.322
1999 7.858
2000 5.567
2001 15.025

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Queixans (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Existe un contrato de arrendamiento vigente con un
particular, por lo que las inversiones realizadas en los últi-
mos años, correspondientes a la adecuación de los inmue-
bles al uso contratado, han corrido al cargo del mismo.

Los viajeros pueden adquirir los billetes en ruta, por
medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios en los últimos seis años
ha sido el siguiente:

1996: -.
1997: -.

1998: -.
1999: -.
2000: -.
2001: 44.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Camallera (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Existe un contrato de arrendamiento vigente con un
particular, por lo que las inversiones realizadas en los
últimos años, correspondientes a la adecuación de los
inmuebles al uso contratado, han corrido al cargo del
mismo.

Existe un contrato de arrendamiento vigente con el
Ayuntamiento, por lo que las obras de adecuación y
mantenimiento de los inmuebles corren a cargo del
mismo.

Los viajeros pueden adquirir los billetes en ruta, por
medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios en los últimos seis años
ha sido el siguiente:

1996: 4.112.
1997: 4.035.
1998: 3.656.
1999: 3.041.
2000: 3.195.
2001: 6.727.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Portbou (Girona) en los últimos
sei años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los años 1996 y 1997, las actuaciones realizadas
han sido las de mantenimiento de la estación. En el año
1998, la inversión fue de 1.796 euros. En el año 1999,
la inversión realizada asciende a 5.736 euros. En los
años 2000 y 2001, las actuaciones llevadas a cabo fue-
ron las de mantenimiento de la estación y en el año
2002, las actuaciones realizadas fueron de 11.356
euros.

Los recursos económicos que se destinan para su
mantenimiento ascienden a 213.100 euros anuales.

Para el año 2003, las actuaciones previstas son las
propias de mantenimiento.

La estación de Portbou no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

La estación dispone de servicio de venta de billetes
e información, con un horario de apertura de seis a
veintidós horas.

Desde el año 1996, con un número de viajeros de
234.884, hasta el año 2001, con un número de viajeros
de 190.916, el decremento de viajeros ha sido del 18,7
por 100.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Llança (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Desde el año 1996 a 1998, las actuaciones rea-
lizadas fueron las de mantenimiento de la estación. En
el año 1999, la inversión realizada es de 2.316 euros.
En el año 2000, la inversión realizada asciende a 5.549
euros. En el año 2001, las inversiones realizadas han
sido las de mantenimiento, y en el año 2002, las actua-
ciones realizadas ascienden a 10.427 euros.

2. Los recursos económicos que se destinan para
su mantenimiento ascienden a 8.650 euros anuales.

3. Para el año 2003, las actuaciones previstas son
las propias de mantenimiento.

4. Para su mantenimiento, la estación de Llança
no recibe ningún tipo de ayuda por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. La estación dispone de servicio de venta
de billetes e información, con un horario de apertura
siguiente: De junio a septiembre el horario es de seis a
veintidós horas; el resto del año es de 7,15 a 15,15, de
lunes a sábado y de 13,00 a 22,00, los domingos. Ade-
más, dispone de una máquina de venta de billetes auto-
mática.

8. Desde el año 1996, con un número de viajeros
de 127.016, hasta el año 2001, con un número de viaje-
ros de 129.286, el incremento de viajeros ha sido del
1,8 por 100.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Figueres (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1996, la inversión realizada fue de
3.117 euros. En el año 1997, la inversión fue de 18.267
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euros. Durante los años 1998 y 1999 las actuaciones
realizadas fueron las de mantenimiento de la estación.
En el año 2000, la inversión realizada asciende a
76.884 euros. En el año 2001, las inversiones realiza-
das han sido de 83.402 euros, y en el año 2002, las
actuaciones realizadas ascienden a 3.185 euros.

2. Los recursos económicos que se destinan para
su mantenimiento ascienden a 63.000 euros anuales.

3. Para el año 2003, las actuaciones previstas son
las propias de mantenimiento.

4. Para su mantenimiento, la estación de Figueres
no recibe ningún tipo de ayuda por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. La estación dispone de servicio de venta
de billetes.

8. Desde el año 1996, con un número de viajeros
de 936.194, hasta el año 2001, con un número de viaje-
ros de 1.099.302, el incremento de viajeros ha sido del
17,4 por 100.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sant Miquel de Fluviá (Girona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En los últimos seis años, la inversión realizada
en la estación de Sant Miquel de Fluviá ha sido la
siguiente:

1996: 1.983 euros.
1997: 786 euros.
1998: 13.876 euros.
1999: 3.995 euros.
2000: 17.715 euros.
2001: 1.240 euros.

2. De esta inversión, el porcetaje destinado a man-
tenimiento fue del 2 por 100.

3. Para el año 2002 y para el año 2003 en la citada
estación, RENFE tiene previstas actuaciones diversas
por importe de 5.000 euros.

4. La estación no recibe alguna ayuda para su
mantenimiento por parte de los Ayuntamientos.

5. No expende billetes.
6. Este servicio se cerró en 1996.
7. Los usuarios tienen como alternativa la obten-

ción del billete a través del Interventor en ruta.
8. Incremento de usuarios:

Año Viajeros subidos

1996 28.964
1997 4.673
1998 6.128
1999 2.409
2000 1.487
2001 3.470

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sant Jordi Desvalls (Girona) 
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

La estación de Sant Jordi Desvalls no recibe alguna
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

Los viajeros pueden adquirir los billetes en ruta, por
medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios en los últimos seis años
ha sido el siguiente:

1996: 807.
1997: 694.
1998: 619.
1999: 482.
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2000: 393.
2001: 863.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Fornells de la Selva (Girona), en los
últimos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Existe un contrato de arrendamiento vigente con la
Associació d’Amics del F.C. de Girona, por lo que las
inversiones realizadas en los últimos seis años, corres-
pondientes a la adecuación del recinto de la estación al
uso contratado, como sede de la Asociación, han corri-
do a cargo de la misma.

La estación de Fornells de la Selva (Girona) no reci-
be ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento. No obstante, sí existe un contrato de arrenda-
miento vigente con la citada asociación.

Los usuarios pueden adquirir los billetes en ruta, por
medio del Interventor del tren.

Incremento de usuarios.

Año Viajeros subidos

1996 206
1997 424
1998 245
1999 270
2000 168
2001 725

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Caldes de Malavella (Girona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Durante los años 1996 al 2000, las actuaciones
realizadas fueron las de mantenimiento de la estación.
En el año 2001, la inversión realizada fue de 2.795
euros y en el año 2002 la inversión ha sido de 9.148
euros.

2. Los recursos económicos que se destinan para
su mantenimiento ascienden a 9.100 euros anuales.

3. Para el año 2003, las actuaciones previstas
ascienden a 38.444 euros.

4. Para las obras del recrecido de andenes que
actualmente se están realizando en la estación de Cal-
des de Malavella el Ayuntamiento aportará 18.829
euros. Para el resto de actuaciones de mantenimiento,
la estación no recibe ningún tipo de ayuda económica.

5, 6 y 7. La estación dispone de servicio de venta
de billetes.

8. Desde el año 1996, con un número de viajeros
de 171.895, hasta el año 2001, con un número de viaje-
ros de 274.433, el incremento de viajeros ha sido 
del 59,7 por 100.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de realizar algún estudio
sobre la viabilidad de reflotar el submarino republicano
C-3, hundido en el año 1938 a 7 millas al sudeste de las
playas de El Palo (Málaga).
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Respuesta:

Los estudios elaborados hasta el momento indican
que el submarino se encuentra muy deteriorado, con
gran cantidad de incrustaciones, pérdida del doble
casco en muchas zonas y muy probablemente partido
por la mitad. El casco está, además, recubierto por una
gran cantidad de redes y cabos enmarañados sobre la
cubierta.

La situación descrita se debe a los efectos produci-
dos por el estancamiento en las profundidades de las
aguas malagueñas durante tan largo período de tiempo.
Esta situación produce que los estudios realizados
hasta el momento indiquen que, al menos, a corto
plazo, debe desestimarse su reflotación por falta de
garantías en la eficacia de la maniobra. Aun así, el
Departamento de Defensa estudiará cuantas peticiones
a tal fin le sean presentadas.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista en relación con el inicio de las
obras para la creación de áreas de descanso y de servi-
cio en la autovía oriental de Málaga.

Respuesta:

Con fecha 4 de febrero de 2002 se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» la licitación para la redac-
ción del Estudio Informativo, para la localización de
las zonas y anteproyectos de obra y de explotación 
de las áreas de servicio y de descanso de la autovía del
Mediterráneo, CN-340, tramo: Málaga-Adra, puntos
kilométricos 252 al 390, provincias de Málaga, Grana-
da y Almería, con un presupuesto de licitación de
152.356,57 euros, y unos plazos de ejecución para el
Estudio Informativo de seis meses y para los antepro-
yectos, una vez aprobado el estudio anterior, de tres
meses («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de
2002, y apertura de ofertas para el 9 de mayo de 2002).

Con fecha 3 de diciembre ha tenido lugar la Mesa
de contratación, encontrándose, en estos momentos, en
fase de adjudicación, por lo que dada la situación admi-

nistrativa en que se encuentra esta actuación, resulta
prematuro indicar fechas para el inicio de las obras.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas protegidas construidas en Andalucía
en el segundo semestre del año 2002.

Respuesta:

Hasta ahora no hay datos estadísticos disponibles
sobre viviendas protegidas construidas en el segundo
semestre de 2002.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en Andalucía en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles, a través del Programa 513 A, hasta la
fecha, en Andalucía, desglosada por provincias, ha sido
la siguiente:

Almería: 124.670,85 euros.
Cádiz: 19.893.228,09 euros.
Huelva: 1.413,29 euros.
Jaén: 2.720.212,10 euros.
Málaga: 1.608.732,25 euros.
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Sevilla: 21.013.501,48 euros.
Varias Andalucía: 702.661,63 euros.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en Almería en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles, a través del Programa 513 A, hasta la
fecha, ha sido de 124.670,85 euros y se ha destinado a
la redacción del Estudio Informativo de la línea de Alta
Velocidad Almería-Murcia.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Delitos registrados en Granada.

Respuesta:

No se especifica en la pregunta de Su Señoría el
período de tiempo en relación con el cual solicita la
información sobre delitos registrados en la Fiscalía de
Granada.

Respecto a la última Memoria presentada por la Fis-
calía General del Estado (Memoria de 2002, con datos
relativos al año 2001), se desprende que en la Fiscalía
de Granada, se registró en el año 2001 un total de
70.393 diligencias previas por delito, lo que representa

una disminución del 7,52 por 100 respecto de las
76.119 registradas en el año 2000.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Previsiones acerca del apoyo que podrían
desarrollar las Fuerzas Armadas a las Fuerzas de Segu-
ridad ante la inmigración ilegal masiva.

Respuesta:

Aun reconociendo que las Fuerzas Armadas no
pueden hacer nada frente a las diversas causas que
producen los movimientos migratorios extraordina-
rios, sí que pueden intervenir cuando se materializan
sus consecuencias más dramáticas ya que, con sus
medios y recursos, son capaces de controlar tales des-
plazamientos y prestarles, en su caso, el apoyo que
precisen para su supervivencia. Estas actuaciones
estarán siempre condicionadas a las instituciones
públicas del poder civil, que cuenta con los medios
idóneos para esta tarea en las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

Además de los antes citados, entre otros cometidos
específicos que las Fuerzas Armadas pueden llevar a
cabo en cooperación con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado se encuentran los de vigilancia e
impermeabilización de fronteras, tanto sobre el territo-
rio como en los espacios aéreo y marítimo.

Las Fuerzas Armadas pueden contribuir a reducir
los efectos de la inmigración ilegal masiva a través de
los instrumentos de gestión militar de crisis o bien
colaborando, cuando así lo decidan las autoridades
civiles, en las operaciones de ayuda humanitaria o en
la gestión civil de crisis. Esto no significa, en modo
alguno, que las Fuerzas Armadas pretendan, ante lo
que es un indiscutible riesgo propio de las sociedades
contemporáneas, participar en el control de la emigra-
ción legal o ilegal.

Los medios y recursos, humanos y materiales, de
que disponen las Fuerzas Armadas son únicos, pero
pueden ser utilizados indistintamente tanto para lle-
var a cabo sus misiones tradicionales de combate
como para contribuir, junto con otras instituciones
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del Estado y Administraciones Públicas, a preservar
la seguridad y bienestar de los ciudadanos, lo que
constituye la tercera misión general encomendada a
las Fuerzas Armadas (la segunda misión general tiene
que ver con la contribución a la paz y seguridad inter-
nacionales).

Se trata, sencillamente, de que, de producirse un
nuevo fenómeno de manera extraordinaria, intensa y
masiva, y a su vez, incontrolada y que pudiera suponer
un factor de inseguridad para el Estado, se pueda tam-
bién disponer de las capacidades que las Fuerzas Arma-
das puedan aportar para el control y no sólo la preven-
ción, sino, en su caso, el mitigamiento de una situación
que pudiera haber llegado a ser o amenazar con ser
catastrófica.

No parece que ambas posturas —la realización de
campañas informativas sobre la inmigración, organiza-
da y ordenada, como fenómeno positivo y la preven-
ción de los problemas que pudieran derivarse de movi-
mientos migratorios extraordinarios incontrolados (tal
como se refleja en la Revisión Estratégica), que podrí-
an deteriorar seriamente la convivencia— sean incom-
patibles ni contraproducentes.

Durante todo el proceso de elaboración de la
Revisión Estratégica de la Defensa han intervenido
un importante número de personas, civiles y milita-
res, y especialistas que han abordado la cuestión
planteada de forma integral, como se ha reflejado en
las encuestas de opinión llevadas a cabo y en los dis-
tintos seminarios celebrados. Aunque es imposible
contar con la opinión de los expertos en todos los
múltiples aspectos puntuales del mismo, es objetivo
del Gobierno seguir dando a conocer las conclusio-
nes de la Revisión ante la opinión pública, partidos
políticos y especialistas, para fomentar aún más el
debate sobre los asuntos que afectan a nuestra segu-
ridad y defensa.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ente Gestor de Infra-
estructuras Ferroviarias (GIF) en Granada durante los
años 1996 a 2002, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) no tiene encomendadas
hasta la fecha infraestructuras en Granada, realizándo-
se las inversiones ferroviarias correspondientes a esta
provincia directamente por la Dirección General de
Ferrocarriles.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043331 a 184/043344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en distintos municipios de la
provincia de Granada durante el período 1996 a 2002,
así como previsiones de inversión para el año 2003.

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas a
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Institu-
to Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de
la Marina) y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, las inversiones ejecutadas en el período 1996-
2002 y las previstas para el año 2003 en los citados
municipios se detallan en los anexos siguientes, des-
glosadas por agente gestor:

Anexo I: Tesorería General de la Seguridad Social.
Anexo II: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Anexo III: Instituto Social de la Marina.

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se signi-
fica que este Departamento, a la finalización del ejerci-
cio presupuestario, viene realizando una distribución
territorializada a nivel provincial de los gastos efectua-
dos, imputándose consecuentemente los gastos de
inversiones correspondientes a proyectos específicos y
genéricos a las diversas circunscripciones geográficas
donde se han materializado las mismas, con igual grado
de desagregación, por lo que las inversiones en los
municipios de Granada, Motril, Almuñécar, Salobreña,
Baza, Guadix, Órgiva, Huéscar, Santa Fe, Lanjarón,
Cádiar, Ugíjar, Iznalloz y Loja, vienen recogidas glo-
balmente a nivel provincial.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

142



Por ello, en anexo IV, se detallan las inversiones rea-
lizadas en la provincia de Granada durante el período
1996-2001, con indicación del código, denominación
de proyecto de inversión y obligaciones reconocidas en
miles de pesetas.

Con relación al actual ejercicio presupuesta-
rio 2002, y según consta en los anexos de inversiones
reales de los Presupuestos Generales del Estado, no se
contemplan proyectos específicos de inversión a reali-
zar en la provincia de Granada. Finalizado el presente

ejercicio presupuestario podrán imputarse, en su caso,
las inversiones que se hayan realizado en la menciona-
da provincia.

Para el ejercicio 2003, y según el anexo de inversio-
nes reales para dicho ejercicio presupuestario, no se
contemplan tampoco inicialmente proyectos específi-
cos de inversión a realizar en la mencionada provincia.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Inversiones reales ejercicios 1996-2002 
Dirección Provincial de Granada

Inversiones reales ejercicio 2003 
Dirección Provincial de Granada
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ANEXO II

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Inversiones reales ejercicios 1996-2002 
Dirección Provincial de Granada

ANEXO III

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Inversiones reales ejercicios 1996-2002 
Provincia de Granada

Inversiones reales ejercicio 2003 
Dirección Provincial de Granada

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales que acompaña al Proyecto de Presupuestos de la Seguridad
Social para el ejercicio 2003, no hay prevista inversión territorializada alguna en los municipios de referencia, si
bien en dichos municipios sse acometerán aquellos proyectos cuyas necesidades se planteen durante la ejecución
presupuestaria del citado ejercicio, con cargo a inversión prevista no territorializada.

Inversiones reales ejercicio 2003 
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ANEXO IV
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184/043361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria a 30 de sep-
tiembre de 2002 de las obras de duplicación entre Dos
Hermanas y Utrera.

Respuesta:

El grado de ejecución interesado a 30 de septiembre
de 2002 es del 222,18 por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de El Figaró (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En el año 1996 la inversión realizada fue de
5.509.378 pesetas y en el año 2001 la inversión realiza-
da fue de 2.027.915 pesetas.

Durante este período se han realizado unos gastos
totales (mantenimiento + inversión) de 8.206.873 pese-
tas, de los cuales 669.580 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 8,16 por ciento de
la cifra total.

Para el período 2002-2003 están previstas inversio-
nes de mantenimiento ordinario.

La estación de El Figaró no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente en la estación de El Figaró pueden
adquirirse billetes.

El incremento de usuarios respecto al servicio de
cercanías ha sido el siguiente:

1996: 246.
1997: 139.
1998: 135.
1999: 172.
2000: 211.
2001: 144.

En cuanto al servicio de regionales, el incremento
de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 107.
1997: 32.
1998: 52.
1999: 89.
2000: 61.
2001: 66.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de St. Pere Sallavinera (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

La estación de Seguers-Santa Pere Sallavinera (Bar-
celona) no recibe ayuda para su mantenimiento por
parte del Ayuntamiento. No obstante, sí existe un con-
trato de arrendamiento vigente con un cliente privado
sobre el edificio de estación.

Los usuarios pueden adquirir los billetes en ruta, por
medio del interventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

Año 1996: Viajeros subidos, 17.
Año 1997: Viajeros subidos, 5.
Año 1998: Viajeros subidos, 4.
Año 1999: Viajeros subidos, 9.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

147



Año 2000: Viajeros subidos, 7.
Año 2001: Viajeros subidos, 53.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sant Quirze de Besora-Montes-
quiu (Barcelona) en los últimos seis años, así como
previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los últimos seis años la inversión realizada en la
estación de Sant Quirze de Besora-Montesquiu ha sido
la siguiente:

1996: 11.338 euros.
1997: 5.443 euros.
1998: 12.070 euros.
1999: 2.300 euros.
2000: 1.000 euros.
2001: 1.860 euros.

De esta inversión el porcentaje destinado a manteni-
miento ha sido el 18 por ciento.

RENFE tiene previstas inversiones por importe de
323.233 euros.

La estación no recibe ayuda para su mantenimiento
por parte del Ayuntamiento.

En la estación se pueden adquirir billetes.
La evolución del número de viajeros ha sido la

siguiente:

1996: 51.153.
1997: 47.338.
1998: 45.488.
1999: 39.781.
2000: 38.844.
2001: 30.592.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Aguilar de Segarra (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En los últimos seis años la inversión realizada en la
estación de Aguilar de Segarra (Tarragona) ha sido la
siguiente:

1996: 660 euros.
1997: 660 euros.
1998: 670 euros.
1999: 670 euros.
2000: 670 euros.
2001: 670 euros.

De esta inversión el porcentaje destinado a manteni-
miento ha sido del 100 por ciento.

RENFE tiene prevista una inversión de 20.875
euros.

La estación no recibe ayuda para su mantenimiento
por parte del Ayuntamiento.

No expende billetes desde 1996.
Los usuarios de los trenes pueden adquirir los bille-

tes en ruta, por medio del interventor del tren.
La evolución del número de viajeros ha sido la

siguiente:

1996: 27.
1997: 17.
1998: 22.
1999: 17.
2000: 39.
2001: 201.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

148



(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Calaf (Barcelona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los últimos seis años, año a año, la inversión rea-
lizada en la estación de Calaf (Tarragona) ha sido la
siguiente:

1996: 796 euros.
1997: 23.694 euros.
1998: 4.050 euros.
1999: 19.863 euros.
2000: 8.330 euros.
2001: 5.816 euros.

De esta inversión el porcentaje destinado a manteni-
miento ha sido del 8 por ciento.

RENFE tiene previstas inversiones por importe de
465.275 euros.

La estación de Calaf no recibe ayuda para su mante-
nimiento por parte del Ayuntamiento.

Los usuarios de los trenes pueden adquirir los bille-
tes en la estación.

La evolución del número de viajeros ha sido la
siguiente:

1996: 16.196.
1997: 17.170.
1998: 14.654.
1999: 13.998.
2000: 13.515.
2001: 12.617.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Torelló (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por RENFE en la esta-
ción de Torelló entre los años 1996 a 2000 fueron las
propias de mantenimiento de la estación. En el año
2001 la inversión realizada fue de 15.776 euros y en el
año 2002 las actuaciones realizadas han sido las de
mantenimiento de la estación.

Los recursos económicos que se destinan para su
mantenimiento ascienden a 9.570 euros anuales.

Para el año 2003 las actuaciones previstas son las
propias de mantenimiento de la estación.

La estación de Torelló no recibe alguna ayuda para
su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Dispone de servicio de venta de billetes e informa-
ción.

Desde el año 1996, con un número de viajeros de
114.990, hasta el año 2001, con un número de viajeros
de 156.011, el incremento de viajeros ha sido del 35,7
por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de
mejora del firme de la carretera N-331 en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

Se considera que el estado del firme en la CN-331
en la provincia de Málaga es mejorable, motivo por el
cual se ha redactado el proyecto «Conservación de
firma. Refuerzo del firme, CN-331, puntos kilométri-
cos 122 al 166,400».

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043540 a 043545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inspecciones de Trabajo realizadas en la pro-
vincia de Huelva en el año 1997, así como sanciones
que se impusieron por infringir la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales y empresas sancionadas.

Respuesta:

Las actuaciones y resultados de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social en la provincia de
Huelva, en materia de seguridad y salud laboral, deriva-
dos de la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales (Ley 31/1995), se resumen en anexo adjunto.

En cuanto a la relación de las empresas sanciona-
das, la aplicación informática existente así como los
informes anuales, no facilitan el nombre de las empre-
sas, estando dicha información en su respectivo expe-
diente en cada Inspección Provincial.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de seguridad y salud laboral 
en la provincia de Huelva

Período 1996 a 2001



184/043548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Solicitantes del subsidio de desempleo agrario
a los que se les ha denegado dicho subsidio en la pro-
vincia de Huelva, en el año 2002.

Respuesta:

El número de personas a las que se le ha denegado el
subsidio por desempleo agrario en Huelva, en el período
comprendido entre los meses de enero y octubre de 2002,
ha sido de 2.181; y en el mismo período del año ante-
rior (2001), 2.330. El desglose por sexos en el mes de
octubre ha sido el siguiente: en torno al 27 por ciento
han sido hombres y el 73 por ciento mujeres. No se dis-
pone de esta información por municipios.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de St. Vicenç de Castellet (Barcelo-
na) en los últimos seis años, así como previsiones para
el año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1998 se ha realizado una inversión de
6.321.288 pesetas y en el año 2001 se realizó una inver-
sión de 2.180.205 pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
9.987.071 pesetas, de los cuales 1.485.578 pesetas

corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 14,88 por ciento de la cifra total.

3. Para el período 2002/2003 está prevista inver-
sión ordinaria en mantenimiento.

4. La estación de St. Vicenç de Castellet no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de St. Vicenç
de Castellet pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 736.
1997: 874.
1998: 978.
1999: 920.
2000: 937.
2001: 863.

En el servicio de Regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 450.
1997: 1.054.
1998: 874.
1999: 598.
2000: 490.
2001: 519.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Contratos para la formación llevados a cabo
desde el mes de septiembre de 2001.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, relati-
va a los contratos laborales para la formación.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

CONTRATOS DE FORMACIÓN POR COLECTIVO

Contratos registrados desde el 1 de septiembre de 2001 al 31 de octubre de 2002



184/043647 a 184/043651
184/043810 a 184/043818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión del Plan de Empleo Rural (PER) en
la provincia de Almería y determinados municipios de
la misma desde 1998 a 2002, así como número de soli-
citudes aceptadas y denegadas en cada año.

Respuesta:

Dada la formulación de las cuestiones planteadas
por S.S., en las que se solicitan datos sobre aprobacio-
nes y denegaciones de solicitudes realizadas por posi-
bles beneficiarios de un derecho, se entiende que se
está preguntando por el subsidio de desempleo para
eventuales agrarios.

En base a ello, en anexo se remite la información
siguiente:

Expedientes del subsidio aprobados y denegados en
la provincia de Almería en el período 1998-2002.

Causas de denegación del subsidio por desempleo
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
(REASS) en la provincia de Almería, con datos referi-
dos al mes de octubre de 2002.

Expedientes del subsidio aprobados en el período
1998-2002 en los municipios solicitados en la provin-
cia de Almería. No se dispone de las denegaciones por
municipios.

Coste del subsidio en la provincia de Almería en el
período 1998-2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Expedientes aprobados y denegados del subsidio
agrario en la provincia de Almería

Denegaciones del subsidio por desempleo del
REASS en la provincia de Almería (octubre 2002)

Expedientes aprobados del subsidio agrario 1998-2002

Coste del subsidio para trabajadores 
eventuales agrarios en la provincia de Almería 

en el período 1998-2002
(Cifras en euros)
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184/043685 y 184/043687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inmigrantes que trabajan y cotizan actualmen-
te a la Seguridad Social en Granada.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados a la
Seguridad Social en la provincia de Granada, a fecha
31 de octubre de 2002, asciende a 6.080.

Por otra parte, se indica que no se dispone de dicha
información referida al municipio de Granada.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043784 y 184/043785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales mortales y graves produ-
cidos en el año 2002 en la provincia de Almería.

Respuesta:

En anexo adjunto se reflejan los datos disponibles
de enero-septiembre de 2002, que son provisionales y
se obtienen de los Resúmenes Estadísticos de Sinies-
tralidad Laboral que se elaboran mensualmente. En
dichos Resúmenes no se dispone de información sobre
forma, edad y tipo de contrato, por lo que estos datos
no estarán disponibles hasta la explotación estadística
anual de los partes de accidentes.

El nombre de la empresa no se puede facilitar, ya
que está protegido por el secreto estadístico y por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

La calificación de la empresa, como principal o sub-
contrata, no se recoge en la actualidad, aunque en un
próximo futuro está previsto incluir este tipo de datos
en el parte de accidente.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Accidentes en jornada de trabajo con baja según
gravedad en la provincia de Almería

184/043786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Trabajadores en activo en el año 2002 en la
provincia de Almería.

Respuesta:

En anexo se reflejan los datos sobre trabajadores
activos y sobre trabajadores ocupados en Almería,
según la Encuesta de Población Activa, desglosados
por sectores. Los datos se refieren a la media de los tres
primeros trimestres de 2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/043787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Altas en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos en el año 2002 en la provincia de Almería.

Respuesta:

En anexo adjunto se refleja la evolución del número
de trabajadores afiliados y en alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos en la provincia de
Almería, en el año 2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Evolución de afiliados al Régimen Especial 
de Autónomos en Almería

Fecha Afiliados

31/01/02 31.238
28/02/02 31.493
31/03/02 31.728
30/04/02 31.978
31/05/02 32.113
30/06/02 32.364
31/07/02 32.555
31/08/02 32.592
30/09/02 32.550
31/10/02 32.649
30/11/02 32.813

184/043789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inspecciones de trabajo realizadas en el 
año 2002 en la provincia de Almería, así como sancio-
nes impuestas por infringir la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

Respuesta:

Las actuaciones y resultados de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social en la provincia
de Almería, en el período de enero a octubre de 2002,
en materia de seguridad y salud laboral, en aplicación

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley
31/1995), se resumen en anexo adjunto.

En cuanto a la relación de las empresas sanciona-
das, la aplicación informática existente así como los
informes anuales, no facilitan el nombre de las empre-
sas, estando dicha información en su respectivo expe-
diente en cada Inspección Provincial.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en materia de seguridad y salud laboral 

en la provincia de Almería

184/043848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las obras para la pro-
longación de las cercanías hasta Colmenar y Humanes,
a 30 de septiembre de 2002.

Respuesta:

El grado de ejecución, a 30 de septiembre de 2002,
de la actuación por la que se interesa S. S. es del 169,37
por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

155



184/043850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos de la
nueva conexión subterránea Atocha-Nuevos Ministe-
rios-Chamartín, a 30 de septiembre de 2002.

Respuesta:

El grado de ejecución, a 30 de septiembre de 2002,
de la actuación por la que se interesa S. S., es 
del 210,92 por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las obras ferroviarias en
Granollers-Massanet, a 30 de septiembre de 2002.

Respuesta:

El grado de ejecución interesado a 30 de septiembre
de 2002 es del 158,98 por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario; González
Serna, Justo, y Miralles i Guasch, Carme
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos en las cer-
canías de RENFE, Alicante-Murcia, a 30 de septiembre
de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el grado de ejecución a 30 de
septiembre de 2002 es del 107,31 por ciento.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para el desarrollo de
nuevas propuestas de teleasistencia destinada a enfer-
mos y mayores.

Respuesta:

El Plan Integral de Apoyo a la Familia, aprobado
el 8 de noviembre de 2001, se compone de 10 líneas
estratégicas, de las cuales la número 5: «Favorecer el
acceso de las familias a las nuevas tecnologías», reco-
ge medidas en las cuales no se encuentra la que se
menciona en la pregunta parlamentaria: desarrollo de
nuevas propuestas de teleasistencia destinada a enfer-
mos y mayores.

Por tanto, la pregunta de la señora Diputada se debe
encuadrar, más bien, en la línea estratégica número 3
del Plan: «Conciliación de la vida familiar y laboral»,
en cuya ejecución se han llevado a cabo medidas para
incrementar, en colaboración con las corporaciones
locales (a través de la FEMP), los servicios de teleasis-
tencia domiciliaria para la atención de personas mayo-
res, que para el presente ejercicio va a cubrir las necesi-
dades de 45.000 personas, con un presupuesto de 10
millones de euros.

Por otra parte, en la convocatoria de subvenciones
con cargo al 0,52 por ciento del IRPF para fines de inte-
rés social, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
ha concedido a Cruz Roja Española una subvención 
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de 2.383.000 euros, para llevar a cabo un programa de
teleasistencia.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Evolución de la afiliación a la Seguridad
Social en la provincia de Cáceres desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución del número de trabajadores afiliados a
la Seguridad Social en la provincia de Cáceres, desde
el año 1996 hasta el 31 de octubre de 2002, se detalla
en el anexo que se adjunta.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Evolución de los afiliados en alta en Cáceres

184/043858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Pensionistas residentes en la provincia de
Cáceres.

Respuesta:

En anexo adjunto consta el número de pensiones de
Seguridad Social en vigor en la provincia de Cáceres,
desglosado por municipios y sexo, a noviembre de 2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Número de pensiones en vigor en la provincia de Cáceres, distribuidas por sexo

(Datos en noviembre de 2002)
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184/043864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Situación del Corredor de Alta Velocidad
Madrid-Cáceres.

Respuesta:

El estudio informativo interesado se adjudicó a la
UTE Prointec y Sener con fecha 16 de abril de 2001,
habiéndose realizado ya las consultas previas ambien-
tales.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Fecha prevista para que se puedan hacer las
alegaciones del estudio informativo del Corredor de
Alta Velocidad Madrid-Cáceres.

Respuesta:

Las alegaciones al estudio informativo según la nor-
mativa vigente se realizarán cuando se someta a infor-
mación oficial y pública el estudio informativo entre
Madrid y Cáceres.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 30 DE ENERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 476

161



184/043866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la estación de Renfe de
Binéfar (Huesca).

Respuesta:

Las estaciones de trenes tienen básicamente dos
funciones:

Regulación del tráfico.
Atención a los viajeros.

Las paradas de trenes son independientes de la exis-
tencia de personal y/o edificio de estación.

Conforme a estas premisas, desde hace tiempo se
está procediendo, al objeto de conseguir una mejor ges-
tión, a una nueva reorganización, en virtud de la cual
estaciones que no son necesarias para la regulación del
tráfico son transformadas en estaciones sin presencia
permanente de personal, ya que las actuaciones de
Renfe en sus estaciones debe dirigirse a adecuar progre-
sivamente sus recursos materiales y humanos a las nece-
sidades actuales y futuras de la explotación ferroviaria.

Dicha reorganización es necesaria para que Renfe
sea eficaz y competitiva, circunstancias que demanda
la sociedad y el propio Estado, así como para poner en
valor las inversiones que se realizan en aras a adecuar
nuestros procesos productivos.

En el caso concreto de la estación de Binéfar, está
ubicada en una línea cuya regulación está centralizada
(CTC), por lo que es prescindible la presencia de per-
sonal en la misma para participar en la circulación de
los trenes. Tal circunstancia permite la reubicación de
las dos personas que actualmente prestan servicio en
ella en otras dependencias (con preferencia en las zonas
próximas) donde esta tarea siga siendo necesaria.

Esta situación no implica en modo alguno el cierre
definitivo de la estación, que continuará dando al públi-
co los mismos servicios básicos que viene prestando:
parada de trenes que permite el acceso y bajada de via-
jeros. La circulación se controla, con toda garantía de
seguridad, desde un puesto central, y los usuarios pue-
den obtener sus billetes a través del Interventor en ruta
en el propio tren o mediante los sistemas alternativos
que los operadores habiliten al efecto.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no se han tomado todavía
medidas de seguridad vial en el paso a nivel de ferroca-
rril ubicado en la localidad aragonesa de La Cartuja.

Respuesta:

Las medidas de seguridad vial estaban tomadas
antes del accidente y se mantienen después del mismo.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos en la carretera
N-IV en el tramo correspondiente a la provincia de
Sevilla, entre las localidades de Sevilla y Lebrija.

Respuesta:

El tráfico total registrado en la N-IV en el tramo
comprendido entre Sevilla y Lebrija (punto kilométrico
541,380 a punto kilométrico 607,960), medida median-
te la IMD (intensidad media diaria de vehículos y
expresada en vehículos-día), ha sido durante el año
2001 de 22.480 vehículos-día, de los cuales un 17,7 por
ciento eran vehículos pesados.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos en la carrete-
ra N-IV en el tramo correspondiente a la provincia 
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de Sevilla, entre Dos Hermanas y Los Palacios-Villa-
franca.

Respuesta:

El tráfico total registrado en la N-IV en el tramo
comprendido entre Dos Hermanas y Los Palacios-
Villafranca (punto kilométrico 556,800 a punto kilo-
métrico 571,070), medida mediante la IMD (intensidad
media diaria de vehículos y expresada en vehículos-
día), ha sido durante el año 2001 de 18.676 vehículos-
día, de los cuales un 14,6 por ciento eran vehículos
pesados (suma de los dos sentidos).

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos en la carretera N-
IV en el tramo comprendido entre Sevilla y El Cuervo.

Respuesta:

El tráfico total registrado en la N-IV en el tramo
comprendido entre Sevilla y El Cuervo (punto kilomé-
trico 541,380 a punto kilométrico 615,150), medida
mediante la IMD (intensidad media diaria de vehículos
y expresada en vehículos-día), ha sido durante el año
2001 de 21.028 vehículos-día, de los cuales un 18,2 por
ciento eran vehículos pesados.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos en la carrete-
ra N-IV en el tramo comprendido entre Sevilla y Las
Cabezas de San Juan.

Respuesta:

El tráfico total registrado en la N-IV en el tramo
comprendido entre Sevilla y Las Cabezas de San Juan

(punto kilométrico 541,380 a punto kilométrico
594,450), medida mediante la IMD (intensidad media
diaria de vehículos y expresada en vehículos-día), ha
sido durante el año 2001 de 26.270 vehículos-día, de
los cuales un 16,7 por ciento eran vehículos pesados.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos en la carretera
N-IV en el tramo comprendido entre Sevilla y Cádiz.

Respuesta:

El tráfico total registrado en la N-IV en el tramo
comprendido entre Sevilla y el límite de provincia
con Cádiz (punto kilométrico 541,380 a punto kilo-
métrico 615,900), medida mediante la IMD (intensi-
dad media diaria de vehículos y expresada en vehícu-
los-día), ha sido durante el año 2001 de 20.893
vehículos-día, de los cuales un 18,2 por ciento eran
vehículos pesados.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del volumen de vehículos de la
carretera N-IV, en el tramo correspondiente a la provin-
cia de Sevilla y comprendido entre Sevilla y Cádiz
desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y la fecha actual, en el tramo comprendido
entre Sevilla y el límite de provincia Sevilla-Cádiz
(punto kilométrico 541,380 a punto kilométrico
615,900), medida mediante la IMD (intensidad media
diaria de vehículos y expresada en vehículos-día), ha
sido la siguiente:
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(*) No comparable, por inauguración de la variante Suroeste
de Sevilla de la A-4.

(**) No comparable, por nueva tramificación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del volumen de vehículos de la
carretera N-IV, en el tramo correspondiente a la provin-
cia de Sevilla y comprendido entre Sevilla y Lebrija
desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y la fecha actual, en el tramo comprendido
entre Sevilla y Lebrija (punto kilométrico 541,380 a
punto kilométrico 607,960), medida mediante la IMD
(intensidad media diaria de vehículos y expresada en
vehículos-día) ha sido la siguiente:

(*) No comparable, por inauguración de la variante Suroeste
de Sevilla de la A-4.

(**) No comparable, por nueva tramificación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del nivel de saturación de la carrete-
ra N-IV, en el tramo correspondiente a la provincia de
Sevilla y comprendido entre Sevilla y Las Cabezas de
San Juan desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y la fecha actual, en el tramo comprendido
entre Sevilla y Las Cabezas de San Juan (punto kilo-
métrico 541,380 a punto kilométrico 594,450), medida
mediante la IMD (intensidad media diaria de vehículos
y expresada en vehículos-día), ha sido la siguiente:

(*) No comparable, por inauguración de la variante Suroeste
de Sevilla de la A-4.

(**) No comparable, por nueva tramificación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del nivel de saturación de la carrete-
ra N-IV, en el tramo comprendido entre Sevilla y Jerez
de la Frontera desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y la fecha actual, en el tramo comprendido
entre Sevilla y Jerez de la Frontera (punto kilométrico
541,380 a punto kilométrico 635), medida mediante la
IMD (intensidad media diaria de vehículos y expresada
en vehículos-día) ha sido la siguiente:

(*) No comparable, por inauguración de la variante Suroeste
de Sevilla de la A-4.

(**) No comparable, por nueva tramificación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/044008 y 184/044009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Evolución de la afiliación a la Seguridad
Social desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución del número de trabajadores afiliados
en alta en la Seguridad Social, desglosados por comuni-
dades autónomas, regímenes y sexo, durante los años
1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y los tres primeros
trimestres de 2002, se detalla en los anexos siguientes:

Anexo I: Afiliados en alta por regímenes y comuni-
dades autónomas.

Anexo II: Afiliados en alta por sexo y comunidades
autónomas (el desglose de afiliados por sexo sólo está
disponible desde el año 1997).

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/044238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Avances sobre calzado derivados de las investi-
gaciones desarrolladas por el «Hespérides» en la Antár-
tida y que va a incorporar próximamente al Ejército.

Respuesta:

No se ha recibido ninguna propuesta de investiga-
ción sobre calzado a desarrollar por el «Hespérides» en
la Antártida.

No obstante lo anterior, en la actualidad se han
embarcado siete pares de zapatos como complemento a
los entregados a los científicos procedentes de INES-
COP (Instituto Tecnológico del Calzado) y fabricados
por empresas españolas, para ser empleados por perso-
nal de la dotación del buque. Una vez finalizada la
actual campaña se pasará el competente informe al cita-
do Instituto para que proceda a su evaluación.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Temas tratados y conclusiones de la reunión
de «altos mandos militares» en la base Álvarez de Soto-
mayor de Viator (Almería) para tratar asuntos relacio-
nados con las tradiciones y el ceremonial militar.

Respuesta:

En la reunión de «altos mandos militares» a que se
refiere S.S. participaron los cuadros de mando que
componen la Junta Institucional del Ejército de Tierra,
según lo establecido en la Instrucción 302/98, sobre
Organización y Funcionamiento del Ejército de Tierra,
fue presidida por el Teniente General Jefe del Mando
de Doctrina y Control (MADOC) y como vocales par-
ticiparon los Generales y Oficiales que ejercen la fun-
ción Inspectora de las Armas, Cuerpos y Tropas.

Entre los temas tratados se significan los siguientes:
Premios de Arma/Cuerpo del Ejército de Tierra, Fun-
daciones del Arma de Ingenieros, Guiones de las Uni-
dades Orgánicas de la Academia de Ingenieros, visitas
institucionales a las unidades del Ejército de Tierra,
Bandas de Guerra, Libro de Efemérides y Reglamento
de Uniformidad del Ejército de Tierra.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra el traspaso del
Campamento Benítez a la ciudad de Málaga.

Respuesta:

La propiedad del Estado denominada «Acuartela-
miento Benítez» fue desafectada, declarada alienable y
puesta a disposición de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, a los fines que le son pro-
pios, por Resolución del Ministro de Defensa de 17 de
noviembre de 1995.

Es de aplicación al organismo autónomo Gerencia
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa el
Estatuto aprobado por Real Decreto 1686/2000, de 6
de octubre, así como el artículo 71 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social.
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El artículo 4, apartado d), del Estatuto de la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
dispone que es función de este organismo autónomo la
enajenación a título oneroso de los bienes muebles e
inmuebles que sean puestos a disposición del organis-
mo, previa tasa de los mismos.

El artículo 71 de la Ley 50/1998, de adaptación del
organismo autónomo Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa a la Ley 6/1997, de 14 de
abril, LOFAGE, en su apartado 2.c) establece «que es
función de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
miento de la Defensa... la enajenación de los bienes
muebles e inmuebles que sean puestos a disposición
por el Ministerio de Defensa para su administración y
disposición a título oneroso».

El Ministerio de Defensa, a través de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, ha man-
tenido negociaciones con el Ayuntamiento de Málaga
con el fin de llegar a un acuerdo que permitiera la trans-
misión onerosa de la propiedad, manteniendo la legali-
dad vigente y favoreciendo el posterior uso público de
la propiedad desafectada, sin que se haya podido llegar
a la firma del mismo.

Por resolución de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa de 17 de abril de 2002 se
fijó la enajenación de la propiedad «Campamento
Benítez» mediante subasta pública al alza para el 29 de
mayo de 2002.

El Ayuntamiento de Málaga interpuso recurso con-
tencioso-administrativo contra la referida resolución,
dictando la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga Auto acordando como medida cautelar la sus-
pensión de la ejecutividad de la misma.

El Ministerio de Defensa se encuentra a la espera de
las decisiones que adopten los Tribunales que deberán
pronunciarse al respecto.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actividad que se está desarrollando en la
actualidad en las instalaciones militares de «la isla», en
Tarifa (Cádiz).

Respuesta:

La Delegación del Gobierno de Andalucía solicitó, con
carácter de urgencia, la puesta a disposición de la Guardia
Civil de las instalaciones a que se refiere S.S. para satisfa-
cer las necesidades de alojamiento que el incremento de

inmigrantes ha ocasionado. El Cuartel General del Ejérci-
to de Tierra, al haber desaparecido el interés militar inme-
diato de las mismas, autorizó el uso temporal por la Guar-
dia Civil de las instalaciones de Isla Palomas.

Se han iniciado los trámites para la mutación dema-
nial de la citada propiedad al Ministerio de Medio
Ambiente.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044602 a 184/044606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Cuantía mensual actual de la pensión media de
jubilación, incapacidad permanente, viudedad, orfan-
dad y a favor de los familiares del sistema de la Seguri-
dad Social en la provincia de Lugo y su crecimiento en
los últimos doce meses.

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla el importe medio de las
pensiones de jubilación, incapacidad permanente, viu-
dedad, orfandad y en favor de familiares de la Seguri-
dad Social, en la provincia de Lugo, a noviembre de
2002, y su variación en los últimos doce meses.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Importe medio de las pensiones contributivas 
en vigor en la provincia de Lugo
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184/044608 y 184/044609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Crecimiento de puestos de trabajo de econo-
mía social en la provincia de Lugo desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre crecimiento de
empresas de economía social y puestos de trabajo crea-
dos en las mismas, en Lugo, en el período 1996-2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sociedades y trabajadores de economía social 
en la provincia de Lugo. Años 1996-2002

184/044673 y 184/044674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Crecimiento de puestos de trabajo en econo-
mía social en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre crecimiento de
empresas de economía social y los puestos de trabajo

creados en las mismas, en Ourense, en el período
1996-2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sociedades y trabajadores de economía social 
en la provincia de Ourense. Años 1996-2002

184/044676 a 184/044680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Cuantía mensual media de diferentes pensio-
nes del sistema de la Seguridad Social en la provincia
de Ourense y crecimiento de la misma en los últimos
doce meses

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla el importe medio de las
pensiones de jubilación, incapacidad permanente, viu-
dedad, orfandad y en favor de familiares de la Seguri-
dad Social, en la provincia de Ourense, a noviembre 
de 2002, y su variación en los últimos doce meses.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Importe medio de las pensiones contributivas 
en vigor en la provincia de Ourense

184/044700 a 184/044702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Recaudación en Ourense en el año 2001 por
IRPF, IVA e Impuestos Especiales.

Respuesta:

A continuación se recogen los datos solicitados. Las
cifras están en miles de euros, en términos líquidos y
con criterio de caja.

Año 2001:

IRPF: 90.141.
IVA: 70.018
Impuestos Especiales: 11.561.

Los datos tienen carácter provisional.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

185/000141

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Motivos por los que no se ha emitido subti-
tulado el debate del Estado de la Nación correspondien-
te al año 2002.

¿Por qué no se ha emitido subtitulada la emisión del
debate del Estado de la Nación este año?

La dirección de los Servicios Informativos de Tele-
visión Española valoró con los responsables técnicos
de Teletexto todas las alternativas posibles para garan-
tizar la accesibilidad de las personas con discapacida-
des auditivas a los contenidos de este debate.

Una de ellas era la de duplicar la transmisión en
teletexto-subtitulado y lenguaje de signos. Sin embar-
go, se consideró que esta opción era no sólo redundan-
te, sino potencialmente generadora de confusión por la
presencia de excesiva información en pantalla que, por
las propias condiciones mecánicas de incorporación de
información al sistema de Teletexto-subtitulado, no
siempre sería idéntica.

Además, la propia carga de trabajo en una transmi-
sión de tan larga duración podría conducir a una pro-
gresiva introducción de errores y dilaciones, por la cre-
ciente fatiga de los operadores.

Se adoptó, por tanto, la decisión técnica de emitirlo
íntegramente en Lenguaje de Signos, mediante la pre-
sencia permanente en pantalla de un Intérprete de Len-
guaje de Signos, por ser mucho más fiable e inmediata
que el resultado de un subtitulado en directo.

Esta opción garantizaba la accesibilidad mejorando,
incluso, la del subtitulado en cuanto a calidad e inme-
diatez de la información transmitida para personas con
discapacidades auditivas.

¿Qué instrucciones va a realizar el Gobierno para
que no vuelva a suceder la emisión sin subtítulos y así
lograr que las personas sordas puedan tener un acceso
directo a la comunicación?

Como queda dicho, el objetivo de facilitar el acceso
a las personas con discapacidades auditivas se cumplió
mejor en las condiciones que se produjo en la transmi-
sión, suficientemente razonada y basada en razones
técnicas y profesionales como ya se ha manifestado.

En todo caso, se informa a Su Señoría que está en
curso un Plan de subtitulación en TVE para discapaci-
tados auditivos que duplicará en 2003 el número de
horas de programación subtitulada, alcanzando, como
mínimo, las dos mil quinientas horas.

Por todo ello, el Gobierno velará para que se siga pro-
fundizando en el uso de lenguajes que mejoren el servi-
cio a prestar a las personas con deficiencias auditivas.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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